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METODOLOGIA 



J u s T 1 F 1 e A e 1 o N 

El Código Civil del Estado de México, precisa cuáles son Jos efectos 

que origina la Jnmatriculación Judicial, pero no Jos que origina Ja

administrativa. 

Ambos actos traen consigo consecuencias de derecho; por consiguiente, 

es necesario definir cuáles serán los que nacen de Ja administrativa, 

porque actualmente, los mismos quedan a criterio de la autoridad sin 

que exista un consenso al respecto. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Definir cuáles son los efectos j~rídicos que trae consigo la lnmatr.!. 

colación Administrativa, en el Registro Público del Estado de Méxi--

co. 



OBJETIVO 

Demostrar que ni el Código Civi 1 para el Estado de l\·1éxico, ni Jas -

resoluciones administrativas que emite el Director del Registro P6-

bJico de Ja Propiedad, aclaran el derecho a inrnatricular a favor -

del solicitante. 



HJPOTESJS DE JNVESTJGACION 

Comprobar que los efectos que origin<i la lnmatriculación Administr! 

tiva, son distintos de los efectos de Ja lnmatriculación Judicial. 



TECNICAS DE INVESTIGACION 

Una vez seleccionado el tema, se siguieron los siguientes pasos: 

1.- Se planteo el problema a partir de la legislación sobre lnma

triculación vigente en el Estado de 1\téxico. 

2.- Por referirse a efectos jurídicos que es un aspecto absoluta

mente doctrinario, se procedió a realizar una investigación -

bibliográfica. 

3.- A partir de la información bibliográfica, se establecieron -

los efectos de la lnmatriculación Administrcitiva y se forniul~ 

ron conclusiones. 



INT!lODUCCION 

Es importante hacer notar que el amor que el hombre tiene a la pro

piedad y a las Ventajas que de ella Obtiene, explican fácilmente SU 

importancia, tanto que algunos filósofos consideran a la propiedad

como el complefTlento de la personalidad humana, por cuanto proporci!! 

na al hombre los medios de satisfacer sus necesidades de cornpletar

su vida y de ejercer su imperio sobre su derecho. 

Al interesar le la propiedad, a el hombre, debe también interesar Je

tado lo que en ella acaece, es decir, el hombre necesita conocer lo 

que adquiere, lo que es suyo y de lo que debe darse cuenta l;:i soci~ 

dad, o sea que ante todos los demás debe haber una constancia de -

quién es su auténtico propietario a fin de evitar los problemas de

¿cómo saber si la transmisión de la propiedad y de Jos demás derc-

chos reales las hace su auténtico prop_ietario?, o si el que la 

transmite sólo es un simple detentador de la posesión. En esta vir

tud, fue necesario buscar la forma de evitar estos problemas en las 

personas que por carencia de cultura, po~ falta de facilidades de -

la ley de otros que por no poder costear el gasto que ocasiona r~ 

currir a los tribunales, o bien por el temor de que se les descono!:_ 

ca e 1 derecho que tienen sobre Jos mismos por carecer de docurnenta

ción, o bien, porque sufre de algún defecto su título, no arreglan-



en forma debida su posesión o propiedad, dando por consecuencia que 

no cuentan con un titulo que Ja ampare legalmente, situación que se 

presenta en varios lugares del Estado de México, pero principalmen

te en los mJs cercanos al Distrito Federal. 

Por esta razón, el Estado de ~1éxico, valiéndose del Registro Públi

co de la Propiedad, trató de solucionar dichos problemas, creando -

una figura por medio de la cual las personas tuvieran Ja certeza de 

los derechos que les pertenece y la seguridad de que esos derechos

serán respetados por todo el mundo. Esta figura se denomina lnrnatr_!. 

culación Administrativa que contempla el Código Civi 1 para el Esta-

do de México regula el Reglamento del Registro Público de la Pro-

piedad, pues a través de este procedimiento el Registro cumple con

uno de Jos fines que tiene encomendados, al agi 1 izar el procedimien

to para la regulación de Ja tenencia de la tierra. 

Ahora bien, el objetivo de este trabajo. es el de investigar Jos -

efectos jurídicos de Ja resolución que dicta una autoridad adminis

trativa a favor de los promovcntes. analizando si esa resolución -

surte efectos de un título que legitime Ja propiedad o es un docu-

mento que sirve como base en la acción" de prescripción. 

V) IJ 



CAPITULO 

G E N E F A l 1 D A D E 
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J.J. Concepto de lnmatriculación. 

Siendo nuestro principal objeto de estudio la lnmatriculación, deb~ 

mos saber qué se entiende por dicho término jurídico, sin embargo,-

antes de entrar al tema, debemos hacer notar que ha sido materia de 

gran controversia entre los estudiosos del derecho, Ja definición -

del c:onccpto de inmatriculación. 

Al respecto, el Lic. Colín Sánchez, expone: "lnmatriculación, es un 

neologismo jurídico no muy acertado gramaticalmente hablando y al -

parecer heredado por el OC'rccho Hipotecario Espai'lol". ( 1) 

Desde antaño, en nuestro idioma, matricular ha sido sinónimo de in~ 

cribir, por ejemplo, se matriculan las personas, inscribiéndose en-

los Jnstitutos, en las Univer~:.idades, cte., se matriculan Jos avio-

nes, los buques, Jos comerciantes, las Sociedades Mercantiles, etc., 

por Jo cuaJ no hay duda que matr icul.ación es un término positivo e-

inmatriculación es un término negativo. 11 ,A.hora bien. inmatricuJa- -

ción significa lo contrario, el prefijo latino in, denota negación

º privación, lnmatriculado es toda cosa que no está matriculada, de 

donde podemos inferir que, si una finca no tiene matrícula regis- -

tral, Jo que procede es Ja matriculación". (2) 

P., pesar de Jo contrario, este término en nuestra legislación se ha

(1) Colín Sánchez, Guillerrro, Procedimiento Registra) de Ja Propiedad, p. 246. 
(2) ~~Y~J~ 1 ~~n~~zJ 9~ui~l~~r:u' Circulares de Ja Dirección del Registro Público,-



utilizado para incorporar un inmueble en la vida registra!, por me-

dio de resolucl6n, dictada dentro de un procedimiento lle~ado a ca-

bo ante un funcionario administrativo. 

Aplicado al concepto anterior, en nuestro Derecho Reglstral Positi-

vo, debemos apuntar dos aspectos: el primero consiste en que dicho-

funcionario administrativo es el Director del Registro Público de -

la Propiedad (3) y el segundo, que a dicho concepto debemos anexar

e! contenido de la fracción IV del artículo 2897 del C6digo Civil -

para el Estado de México, fracción que contempla un medio adminis--

trativo de inmatriculación en el Estado, dic~a fracción reza: La m~ 

triculación se verificará ... " JV.- Mediante la inscripción del de--

. creta publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado que convierta -

en bien de dominio privado, un inmueble que no tenga tal car~cter,-

o del título que se expida con fundamento en aquél decreto'1
• 

En sentido más restringido, la inmatriculaclón consiste en la incor 

poración de una finca al sistema registra!, mediante la inscripción 

en el Registro. 

Por su parte, el maestro Ramón Roca Sastre, define la inmatricula--

ción como: "El ingreso o acceso de una finca en la vida registra!,-

realizado en virtud de una primera inscripción de su dominio a fa-w 

vor del inmatriculante, la cual abre foiio, hoja o registro partiC.!:!. 

lar a la !inca con los efectos jurídicos consecuentesº. (4) 

Esta definición no es totalmente acorde con nuestro actual Derecho-

(3) Art. 2903~B, 2903-C, Art. 140 del Regtarrento del Registro Público. 
(4) Roca Sastre, Ram5n, Instituciones deTurecho Hipotecario, 1.11, p. 427. 



Registral, toda vez que como veremos más adelante, dicha inscripción 

puede ser de posesión o de dominio. 

José Luis Pérez Lasala manifiesta que: "La matriculación supone el -

ingreso de una finca en los libros registrales. Esa primera lnscrip-

ción puede ser, en el derecho mexicano, de dominio o de posesión". -

( 5) 

En efecto, puede solicitarse la inscripción de dominio, según el mi~ 

mo ordenamiento, solicitando al juez que se le designe propietario,-

en virtud de que ha poseído el bien por el tiempo y con las condici~ 

nes exigidas para prescribir los, aún cuando no tenga título con que-

acredite su posesión, o teniéndolo sea defectuoso, pero que además,-

no se encuentre inscrito en el Registro (;;irt. 2898 del Código Civi !

para el Estado de México); comprobando ante el juez que transcurri--

dos cinco años desde que se extinguió la inscripción de posesión no-

aparece algún asiento que contradiga la posesión inscrita (art. 2901 

del Código Civil citado)¡ o bien, cuando teniendo un título que abar 

que un peri.oda de cinco años anteriores a su promoción y cumpliendo

los demás requisitos legales, solicite al juez se le declare propie-

tario del mismo bien, ordenando al jUez que se practique la inscrip-

ción del título correspondiente. (art. 2903 del Código en comenta- -

r i o). 

El mismo ordenamiento legal, admite también un primer asiento de po-

sesión apta para producir la prescripción de bienes no inscritos en

el registro a favor de persona alguna, aún antes de que transcurra -

(5) Pérez Lasala, José Luis, Derecho Registra! lnmbiliario, pág. 342. 



el tiempo para prescribir (art. 2899), o bien solicitando asimismo, 

se inscriba la posesión por medio de un documento que justifique su 

solicitud, a fin de que el Director del Registro inscriba la resol~ 

ción (art. 2903-A) 11 Dichas inscripciones de posesión servirán para-

suplir la falta de titulación y para preparar inscripciones defini

tivas" ( 6) 

El maestro Sánchez Meda! se~ala,que por '1 lnmatriculación se entien-

de la incorporación al Registro Público de la Propiedad de un dete!. 

minado inmueble que no tiene en él antecedentes registrales, por no 

estar inscrito dicho bien a favor de persona alguna en el propio r~ 

gistro, según certificación que al efecto expida éste mismo''· {7) 

Por inmatriculación entendemos también "El inscribir por primera --

vez en el Registro Público de la Propiedad, un predio rústico o ur-

bano a favor de persona alguna que carezca de antecedentes registr~ 

les con referencia a Jos inmuebles". (8) 

Debemos puntualizar que en el presente trabajo, al hablar de lnma--

triculación Administrativa, se hace referencia al caso de las pri--

meras inscripciones, mediante las cuales una finca ingresa, por pr.i_ 

mera vez al Registro Público. Se dá el caso de necesitar la modifi-

cación de las fincas ya inscrit~s, como ocurre en la agrupación, di_ 

visión o segregación de las mismas, surgiendo una nueva finca que -

abre nueva hoja o inscripción sin que ésta sea absolutamente nueva-

como en los casos de inmatriculación. 

Estudiando las definiciones expuestas, se ofrecen a nuestra consid~ 

(6_) P~rez Lasala, José Luis, Derecho Registra( !mobiliario, p. 342. 
(7} Sanchez ~dal, Rarn5n, Contratos Civiles, p. 475. 
(8) Becerra Bautista, José, ll'irecho Procesal Civil en Mhico, p. 454. 



ración una serie de cuestiones que vamos a examinar enseguida: 

a) La inmatriculación, supone esencialmente, el ingreso, entrada o 

incorporación de una finca en el régimen registra!, dentro de -

los libros registrales, siendo preciso que la misma no se halle 

en aquel momento inmatr iculada; la anotación debe ser nueva en

absoluto, sin que este nuevo asiento guarde conexión con asien

tos anteriores. Por esto no puede hablarse de inrnatriculación -

en los supuestos de división o segregación de fincas. 

b) La inmatriculación opera virtud de una primera inscripción -

de dominio o de pose'";iÓn de la finca a favor del inrnatriculante 

(art. 2897 Fracciones 1 y 1 J del Código Civil vigente en el Es

tado de ~léxico). 

e) Debe ser un asiento de inscripción, en sentido estricto, por lo 

que no pueden considerarse como inmatriculaciones los asientos

de cancelaciones, anotaciones, etc. 

d) Debe ser una primera inscripción, por tanto, no tiene carácter-

inmatriculador las inscripcionr.s·quc se practiquen 

seguir el procedimiento del tracto sucesivo. 

virtud de 

De lo anterior, podemos resumir que el Concepto de inmatriculación

responde al sistema de ingresar al registro los inmuebles por prim~ 

ra vez, en cambio, la primera inscripción en sentido general, es 

aquella que no abre por sí sola, hoja o inscripción, sino que va r~ 

Jacionada con otra finca ya incorporada y cuyo objeto es Ja publicl 



dad del derecho ~e propiedad de un sujeto en relación con la finca. 

1.2 Objeto de Ja lnma.triculación. 

En el desarrollo del presente trabajo, estamos conscientes de la i!!1 

portancia que s iemprc ha tenido en la vida del hombre la propiedad

y que nuestro territorio por muchos a~os ha padecido el problema y

la falta de títulos de el la. 

Así que recordemos que entre los aztecas, la diferencia de clases: 

"Se rcflejab;;; fielmente en la distribución de la tierra, el monarca 

era el dueMo absoluto de todos los territorios sujetos a sus armas

y la conquista, el origen de su propiedad, cualquiera otra forma de 

posesión o de propiedad territorial dimanaba del reyº. (9) 

las diferentes clases sociales que existían, dieron por resultado -

diversos géneros de propiedad de Ja tierra, los cuales se clasif ic~ 

ban según la calidad de los poseedores, por ejemplo: 

El primer grupo estaba compuesto por la propiedad del Rey, de los -

nobles y de los guerreros. 

El segundo grupo por la propiedad de Jos pueblos, y 

El tercer grupo por la propiedad del Ejército y de los Dioses. 

Por todo lo anterior, se desprende que la organización de Ja propi~ 

dad entre los antiguos mexicanos, "correspondía en sus lineamientos 

generales, a todas las monarquías y cacicazgos indígenas de la épo

ca, excepción hecha de las tribus nómadas que aún no tenían concep-

(9) Wendieta y N.ii'iez, Lucio, El Problerra Agrario de Mfxico, p.J4. 
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to alguno sobre la propiedad territorial, y del reino maya, porque

aún cuando su organización social era semejante a la del sistema -

agrario, se diferenciaba de estas obedeciendo a condiciones especi~ 

les que el medio biológico imponía 11
• ( 10) 

En la época de la conquista, muchos fueron los espai'loles que sin ti 
tu lo de ninguna clase se posesionaron de grandes extensiones de ti~ 

rra, otros extendieron sus propiedades más allá de lo que realmente 

les correspondía y en fin, hubieron muchos motivos que dieron ori-

gen a grandes defectos de titulación y posesión de las tierras de -

la Nueva Espa~a. 

El Estado de México, no ha sido la excepción por lo que hace a este 

tipo de situaciones, ya que ha tenido serios problemas de Asenta- -

mientas Humanos irregulares, despojos, latifundios, paracaidismos -

etc., tanto de bienes de propiedad particular, como de bienes per

tenecientes a 1 Estado, ocasionando que la gente viva con una treme!2 

da inseguridad sobre su predio, así como sufriendo de la falta de -

servicios públicos que el Estado en un momento dado pudiera propor

cionarle. 

Debido a ésto, es por lo que en los poblados en donde vive este ti

po de gente, existen viviendas ~n condiciones precarias, construí-

das con materiales pésimos, carentes de servicios públicos y por lo 

mismo, insalubres. 

El problema es originado porque la gente, por costumbre, por igno--

(10) ~ndieta y NÚi'\ez, Lucio, ~· cit. p. 28. 



rancia o por falta de recursos económicos, y ante la necesidad y d~ 

seo de tener un pedazo de tierra dónde vivlr, se posesionan del in-

mueble, que a la postre se vienen transmitiendo de padres a hijos o 

de terceras personas, sin documento alguno o por medio de documcn--

tos que no cumplen los requisitos legales, o que cumpliéndolos, no-

son inscritos en el Registro Público de Ja Propiedad. 

Esto aunado con el aprovechamiento que tienen algunas personas sin

escrúpulos, sobre las que se ven r.ecesitadas de una vivienda, ven--

den predios que no son de su propiedad, o bien predios fraccionados 

por este tipo de personas que no han cumplido con los requisitos l~ 

gales establecidos sobre Ja materia, ocasionando la irregularidad -

de la tenencia de Ja tierra, que afecta, tanto desde el punto de --

vista jurídico, cuanto social, causando graves problemas al Estado-

y a Jos particulares, en el sentido de que no pueden transmitir ti-

bremente Ja propiedad o realizar otros actos o beneficios que po- -

drían obtener con uno correcta titulación. 

Así, antes del año de 1980, se inscribían los inmuebles en el Regí! 

tro PÚbl ico de Ja Propiedad, Únicamente por la vía judicial 1 pero -

debido a Ja gran saturación de juici~s que existían en los juzgados 

y al costoso y largo procedimiento para obtener una resolución, el-

Estado de México, a través de s~s Órganos competentes, creó Ja fig!! 

ra de lnmatricuJación Administrativa, a fin de dar más agilidad a -

la Regularización de la tenencia de la tierra, por decreto del 2 de 

Julio de 1980. 

Con este procedimiento, se pretende favorecer material y económica-
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mente a la clase más desprotegida, ya que en un procedimiento judi

cial, el promovente se ve en la necesidad de solicitar servicios de 

un abogado y esperar varios meses para que le entreguen su resolu-

ción debidamente inscrita en el Registro que le corresponde; por -

tal motivo, a través del procedimiento administrativo de lnmatricu

lación, el interesado puede acudir directamente ante dichas ofici-

nas y solicitar la inmatriculación del documento que ampare su der.!:_ 

cho, cumpliendo con los demás requisitos que establece la Ley, obt~ 

niendo su resolución en menor tiempo y con menor costo. 

Sin embargo, ambos procedimientos, judicial y administrativo, se C.!:!, 

cuentran contemplados en el Código Civi 1 vigente en el Estado, te-

niendo por objeto, Ja inscripción por primera ocasión en el Regis-

tro Público de la Propiedad, de un documento que la Ley reconoce -

como suficiente para acreditar el derecho de propiedad o posesión -

que determinada persona tenga sobre una finca, o detenta sobre un 

inmueble. Otro propósito de la matriculación es el de enriquecer -

los asientos de aquellos inmuebles que han sido ingresados al Regis

tro Público de la Propiedad y que caree ían de antecedentes regí str!!_ 

les, otorgando legalidad y publicidad a su derecho. 

1.3 Clases de lnmatriculación. 

La Legislación del Estado de México, ha adoptado diversos procedi-

mientos para regularizar la tenencia de la tierra. 

El Código Civi 1 vigente para dicha entidad, nos seílala lo siguien-

te: 

11 Art. 2897.- La inmatriculación se verificar~: 



1.- Mediante información de dominio; 

2.- Mediante información posesoria¡ 

11 

3.- Mediante resolución judicial que la ordene y que se haya dictado 

como consecuencia de la representación de titulación fehuciente

que abarque sin interrupción un período por lo menos de cinco -

aí'ios; y 

4.- Mediante la inscripción del decreto publicado en la Gaceta del -

Gobierno del Estado que convierta en bien de dominio privado un

inmueble que no ten~a tal carácter, o del título o títulos que -

se expidan con fundamento en aquel decreto. 

5.- Mediante resolución administrativa que la ordene, y que se haya

dictado como consecuencia de la presentación de la solicitud del 

interesado 11 

En el primer caso sef'ialado, el art. 289& del Código citado, estable

ce: "El que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las --

condiciones exigidas pura prescribir los no tenga título de propie-

dad o teniéndolo, no sea inscribible por defectuosos, si no está en -

el caso de deducir la acción que le concede el art. 932, por no es-

tar inscrito en el Registro Público de la Propiedad, de los bienes -

en favor de persona alguna, podrá derrlostrar ante el iuez competente

que ha tenido esa posesión, rindiendo la Información respectiva en -

los términos que establezca el Código de Procedimientos Civiles". --

(11) 

En el segundo caso, se trata también de aquellas personas que te- -

niendo una posesión apta para prescribir, de bienes inrnuebles no - -

(11) Art. 2898, Código Civil para el Estado de M?xico, p. 555. 
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inscritos en t>J Registro en Javor de persona alguna, pueden acudir-

ante el juez, aún antes de que transcurra el tiempo para prescribir 

a fin dr que les acredite Ja po!>esión y ordC'ne a quien corr!'sponda

se inscriba en el Registro Público. Asimismo, cuando han "transcu-

rrido cinco affos desde que H' extinguió la inscripción de posesión, 

sin que en el Registro aparezca algún asiento que contrüdiga Ja po-

sesión inscrita, tiene derecho el posc·c>dor, comprobando este hC'cho-

mcdiantC' la presC'ntación del certificado respectivo, a que el juez-

compett>nte declare' que se ha convertido en propiC'tario en vírtud de 

la prescripción y ordene se haga en c>l Rc>gistro Ja inscripción de -

dominio corrcspondicntt>''· (12) 

En cJ tc;>rcer caso, el art. 2903 se ocupad<> este procedimi(>nto al -

expresar: 11 El que;> tenga títulos fehacientt>s que abarquc;>n cuando me

nos un pt>r iodo ininterrumpido dc> cinco ai'ios inmediatamente antc>r io

res a su promoción, podr.; inmatr icular su predio m<"diante resolu- -

ción judícial, sic>mpre y cuando se satisfagan los requisitos que 5!:_ 

i'iaJa el Código de ProcE>dimientos C:ivi les". ( J3) 

El cuarto caso se refiere a bit>nes d~ dominio público que por medio 

de algún decreto, se convierten en bienes de dominio privado, en f~ 

vor de alguien que tendrá como antecc>dc;>nte de su propiedad el pro--

pio dc;>Crc;>to o títulos que con ~ase en ~J mismo se expidieron en ~u-

favor. 

El Último supuesto habla de Ja lnmatriculación Administrativa, me--

(12) Art. 2901, Código Civil para el Estado de rv\!xico, p. 558. 
(13) Art. 2903, ldml, P· .l.59. 
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diante Ja cual, como ya se dijo, el interesado puede ocurrir ante -

el Registro Público y solicitar que mediante el procedimiento que -

establece el respectivo Reglamento, se le inscriba el derecho que -

ampara su posesión. 

De Jos supuestos anteriores, se puede deducir que la inmatriculaciói 

tiene la intención de sentar bases para el promovente prescriptor y 

para el registrador, a fin de no inscribir la propiedad a favor de

alguna persona, hasta no asegurarse que existe inscripción previa a 

la promovente. 

En resumen, considero que la inmatriculación en nuestra legislación 

es de gran importancia, ya que como Jo establece la propia ley, pa

ra inscribir o anotar cualquier título, se requiere previamente el

derecho inscrito, salvo que se trate de una inscripción de inmatri

culación. 

los procedimientos para efectuar Jos dos tipos de lnmatricuJación,

los vemos en los capítulos siguientes. 



C A P 1 T U l O 2 

PROPIEDAD, POSESION Y PRESCRIPCJON 
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2.1 El derecho de propiedad. 

Para precisar el concepto de propiedad en nuestro derecho vigente, -

será necesario determinar inicialmente, que debemos entender por pr~ 

piedad. 

Etimológicamente, la palabra propiedad viene de la raíz "propietas 

derivada de proprivus, que significa dominio que tenemos sobre una -

cosa, que nos pertenece, para usar y disponer de ella, y reivindicar 

Ja libremente con exclusión de cualquiera otra persona' 1
• (14) 

Se habla de propiedad intelectual y propiedad industrial, que son en 

realidad derechos sobre bienes incorporales; pero sólo nos re fer irnos 

para objeto del presente estudio al derecho de propiedad sobre bienes 

corporales. 

En seguida se examinan algunas def inicioncs que los autores mexica--

nos han dado a este derecho. 

Gutiérrez y González nos dice: 11 La propiedad es el derecho real más-

amplio para usar, gozar y disponer de los bienes en forma absoluta,-

exclusiva y perpetua, dentro del sistema jurídico positivo de limit~ 

ciones y modalidades impuestas por el legislador de cada época". (15) 

(14) Enciclopedia Universal Ilustrada, Europeo l'rrericana, Espasa, Calpe, T. XLV, 

(1.5) g~tfJ~;ez y Cionzález, Ernesto, El Patrirronio, p. 20 
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Así también, .Aguilar Carvajal Ja dciine corno: "Un derecho real, por 

el cual una cosa se encuentra sometida al poder jur ídlco de una pe.!. 

sana, en forma directa>' perpetua, para que ésta pueda retirar to--

das las ventajas económicas que Ja cosa sea susceptible de prestar-

Je, siendo este derecho oponible a todo e 1 mundo". ( 16) Estas deJ i-

niciones coinciden en Jo esencial con la de Rojina Víllegas, Sl"gÚn

el cual 11 Ja propiedad se manifiesta en el poder jurídico que una --

persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para -

aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este 

poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que-

se origina entre el titular y dicho sujeto". (17) 

Como se observa, existen ciertas notas caractcrísticüs de la propif'.. 

dad, que toda la doctrina consigne! en su definición: 

En principio vemos y coincidimos con el maestro Marce) Planiol en 

que 11 EI propietario tiene el dcrccho de usar y abusar de la cosa, 

ejecutando no sólo todos Jos actos de uso y de goce, tales como la-

percepción de los frutos cosechas¡ sino que también puede ejerci-

tar todos Jos trabajos que Je plazcan aunque sean nocivos paro elº, 

( J 8) 

Al hablar de uso y disfrute, el propietario tiene el derecho de di~ 

poner en forma material, mediante el consumo y la transformación y

en forma jurídica mediante Ja enajenación total o parcial de la co-

'a. 

Otra característica de Ja propiedad es Ja posibilidad de disponer l.!:! 
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ridicamente de ella y al respecto Arauja Valdivia distingue los der~ 

ches que implica: "l) Actos de Administración, diciendo que son aqu~ 

llosa través de los cuales se obtiene el fomento y mejora del apro-

vechamiento, y 2) Actos de Dominio, que son aquel los por los que se-

dispone del derecho mismo enajenándolo, gravándolo o desmembrándolo 11 

( 19) 

El carácter absoluto según el maestro Bravo González se dá porque, -

"Teniendo sólo el propietario los derechos sobre la cosa, ninguno --

puede restringirle su ejercicio, pero en ocasiones este derecho se -

verá 1 imitado como en casos de copropiedad o servidurnbre 11
• (20) 

La propiedad posee otro carácter, el de la exclusividad y al respec-

to varios autores coinciden en que ésta consiste en: "La atribución-

del goce de una cosa a una persona determinada, con exclusión de las 

demás", (21), es decir que el propietario puede prohibir que un ter-

cero use o se apodere de sus bienes sin su consentimiento y para mar 

car esta característica, Bravo González dice que: "La propiedad es -

individual porque Ja cosa objeto de 1 derecho pertenc>ce tan plenamen-

te como es posible a un individuo 11 (22) ~ en ésto no estamos de acuer 

do, puesto que existe la propiedad en la cual un bien pertenece a v~ 

rios propietarios. 

El derecho de propiedad también es perpétuo porque "Nunca se perderá 

si se deja de ejercitar el derecho de propiedad y siempre habrá la -

posibilidad de reclamo, a menos que se haya extinguido por prescrip-

Bó! ~~:~lº~~J~l~~~,A~~Hln~&;;~~h~eR~n~~s~~ j de las Sucesiones, p. 185. 
(21 Planiol y Ripert. o • cit~=:- 71

• 
~tl~~r~~t~e~~Z~1c , rn:i¡ºit:' P: ·r~,~ 
Arauja Val(jivia. QQ. c1 .,p. Ist 

(22) Bravo González, Agustín, ~· ili·, p. 178. 
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ción 11 (23). Sobre este carácter de perpetuidad, se funda el derecho 

de tistar; ya que el propietario titular de un derecho absoluto ti~ 

ne lógicamente el poder de disponer de sus bienes durante su vida y 

aún para después de su muerte. 

Pasaremos enseguida a examinar, Jos bienes fundamentales de este d~ 

recho a saber: 11 Jus utendi o Usus", es el derecho de usar, de ser--

virse de la cosa. 

"lus Fruendi o Fructus", es el derecho de gozar, esto es, el disfr!!, 

te de la cosa o aprovechamiento de los frutos. 

"lus Abutendi", es el consumir la cosa, el disponer de ella en sen-

tido material pudiendo consumirla, enajenándola o gravándola. 

La mayor parte de Jos autores están de acuerdo en admitir estas 

tres características clásicas del derecho de propiedad, excepto Ro-

jina Vi llegas que incluye el 11 Jus possidendi, diciendo que es el d~ 

recho de poseer, el que conduce a Ja posesión efectiva y por medio-

de ella, al ejercicio del dominio". {24) 

El Código Civil para el Estado de México en su artículo 873, esta-

blece: "La propiedad de los bienes dá derecho a todo Jo que ellos -

producen, o se les une o incorpora natu~al o artificialmente". (25) 

Del precepto anteriormente citado se desprende que el propietario -

tiene derecho a Ja percepción de Jos frutos que la cosa produce, 

(23) 
(24) 
(25) 

Planiol. Cit. pos. Arauja Valdivia. QP• ili·i p. 185. 
Hoj ina Vi J legas, Rafael. Derecho CivIT Mexicano. T. 11 J. p.292. 
Art. 873, Código Civil para el Estado de K"éx1co 1 p. 197. 
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entendiendo por frutos Jos productos conforme al destino de las co-

sas productivas y que renacen periódicamente de manera que viene a -

constituir una renta. 

El mismo Código Ch·il hace una distinción de los frutos en: 

l.- Frutos naturales. 

2.- Frutos industriales. 

3.- Frutos civiles. 

''Son frutos naturales las producciones espontáneas de la tierra, las 

cr ias y demás productos de tos anima lcs 11
• (art. 829 e.e.) 

''Son frutos industriales los que producen las heredades o fincas de

cualquiera especie, mediante el cultivo o trabajo" (art. 831 C.C.) 

Finalmente son frutos civiles: "los alquileres de los bienes muebles, 

las rentas de los inmuebles, los réditos de los capitales y todos 

aquellos que no siendo producidos por la misma cosa directamente, 

vienen de ella por contrato, por Última voluntad o por Ja ley". (art. 

834 de 1 e.e.> 

El propietario tiene la posibilidad de ejecutar todos los actos de -

dominio o de administración aún cuando jamás se ejecuten, puede dis= 

poner de la cosa de la manera más absoluta, pero s iernpre y cuando no 

se haga de ell<Js un uso prohibido por las leyes o reglamentos. 

Al respecto, Arauja Valdivia acepta el criterio anteriormente cita-

do, ya que considera que: ''Debe hablarse de disponer y no de abusar, 

puesto que el abuso implica el mal uso o sea el abuso excesivo, in--



20 

justo, impropio o indebido de la cosa". {26) 

Concluimos con el maestro Arauja Valdivia, en que el derecho de pro-

piedad es el derecho real característico entendiendo por tal: ''El P2 

der jurídico necesario para obtener el aprovechamiento total o par-

cial de cosa determinada, con exclusión de cualquiera otra persona,-

protegido por los derechos de persecución y preferencia''. (27) 

Refiriéndonos a las cosas susceptibles de apropiación, diremos que -

11 cosa es la realidad corpórea o incorpórea susceptible de ser mate--

ria considerada como bien jur ídico 11
• (28) 

Aguilar Carvajal nos dice: "todo lo que sea susceptible de servir --

para calm~r o extinguir una necesidad, será una cosa y las cosas 

apropiadas o susceptibles de apropiación serán los bienes''· {29) 

2.2 Concepto de posesión. 

Dentro de la doctrina, existen diversos criterios acerca de la natu-

raleza de la posesión. 

Etimológicamente, la palabra posesión proviene de cualquiera de es--

tos dos or'igenes: ''a) Viene de 11 possiedere 1
', vocablo formado de 11 se-

dere", que significa sentarse y "pos", prefijo de refuerzo, por lo -

que es como hallarse establecido o establecerse, b) se origina en el 

vocablo ''posee'', que significa ''poder'', con lo cual significa un se-

(26) Arauja Valdivia, luis,~· .sJ....!•, p. ·185. 
(27) ltliJn, p. 187. 
(28) Pina Vara, Rafael de, Diccionario de ~recho. p. 184. 
(29) Aguilar Carbajal, teopoldo, ~· .s.i.!·i p. 55. 
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norío". (30) 

"históricamente, los romanos definían la posesión, según Savigny, -

como una relación o estado de hecho que permitía ejercer un poder -

físico exclusivo, para ejecutar actos materiales sobre una cosa, --

animus dominii o rem sibi habcndi". (31) 

Para Planiol, la posesión: ''Es un estado de hecho, que consiste en-

retener una cosa en forma exclusiva, llevando a cabo sobre ella Jos 

mismos actos materiales de uso y de goce que si fuera del propieta-

ria de la misma". (32) 

Julien Bonnecase indica: ''La posesión es un hecho jurídico consis--

tente en el dominio ejercido sobre una cosa mueble o inmueble, que-

se traduce por actos materiales de uso, de disfrute o de transform!!. 

ción, realizados con la intensión de comportarse como propietario -

de la cosa o como titular de cualquier otro derecho real". (33) 

Arauja Valdivia, al hacer un estudio comparativo de lo que es Ja 

propiedad y la posesión, manifiesta: ''La propiedad es un derecho y-

la posesión no es más que un hecho; la propiedad pu~de conservarse

aunque se pierda la posesión, y la posesión puede conservarse así -

mismo aunque se pierda la propi~dad". (34) 

Concluye diciendo que: "La propiedad y la posesión suelen ir juntas, 

así que el poseedor de una cosa se presume propietario, mientras no 

(30) Gutierréz y González 1 Ernesto, El Patrirronio, p. 233. 
g~~ Rojina Villegas 1 Rafael, CaTpend10 ... , p. 182. 

(33) ~~~~~~~~'AJ~fi~~' d~j~a:uf:~!~g¿séie; 1! 3i:1., p. 632. 
(34) Araujo Valdivia, Luis, D?recho de las cosas y de las sucesiones, p. 181. 
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conste que estas dos cualidades están separadas". (35) 

Nos parece más acertada la definición del maestro ~ojina Vi llegas al 

decir: ''La posesión es un poder f fsico que se ejerce en forma direc-

ta y exclusiva sobre una cosa para su aprovechamiento total o par- -

cial, o para su custodia, como consecuencia del goce efectivo de un

derecho real o personal o de una situación contraria a derecho''.(36) 

Con base en lo anterior, debemos analizar primeramente los elementos 

de la posesión. El elemento material llamado "corpus" y el intencio-

nill o psicológico llamado "animus". 

El 11 corpus", es el elemento representado por el conjunto de hechos -

que revelan la posesión y por"animus 11
, entendemos que es la inten-

ción en el autor de los actos materiales relativos a la cosa, de ma-

nejarse como propietario de ésta. 

Con Jos elementos antes analizados, se está en posibilidad de con- -

cluir con el análisis de los aspectos esenciales de la posesión que-

se desprenden de la definición del maestro Fajina Vi llegas: 

1.- La posesión es un poder físico, es decir, un conjunto de actos 

directos sobre la cosa, para su aprovechamiento. 

Es lo que constituye el elemento material denominado corpus. 

Desde este punto de vista, la posesión es un hecho, un contac-

to fisíco del poseedor con el bien objeto de la posesión, el -

cual puede ejercitar actos materiales de uso, goce o transfor-

(3~) Jbld., p. 182. 
(36) Fajina Vi llegas, Rafael, Carpendio ••. , p. 214. 
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mación. 

Por otro lado, cuando se reúnen en el poseedor los dos elemen-

tos, corpus y animus, se presume que posee por ser propietario

de- Ja cosa. Esta es llamada "posesión jurídica", considerada -

como verdadera posesión y por lo tanto, la única que está ampa

rada por Ja Ley. 

2.- El animus o elemento psicológico de la posesión en otras pala-

bras, el concepto con que se ejerza tal posesión. 

Desde este punto de vista, podemos distinguir la posesión origl 

naria o primaria y Ja posesión derivada. 

Puede el poseedor, ejercer el corpus por derecho propio, por -

que es propietario o considera serlo, puede su posesión ser su

bordinada o derivada, cuando el titular original se la concede. 

El articulo 768 del Código Civil para el Estado de ,\léxico, nos

habla de una posesión derivada al establecer: "Cuando se demue~ 

tre que una persona tiene en su poder una cosa en virtud de Ja

si tuación de dependencia en que se encuentra respecto del pro-

pietarlo de esa cosa, y que Ja t"iene en provecho de éste, en -

cumplimiento de las órdenes e instrucciones que de él ha recibl 

do, no se Je considera poseedor". (37) 

En consecuencia, la posesión meramente corpórea, es llamada de

tentación, como es el caso del comodatario, arrendatario, mand~ 

tario o depositario que poseen por otro, sin Ja intención de h~ 

cer suya Ja cosa, a esta posesión también se Je dá el nombre de 

(37} Art. 768, Código Civil para el Estado de ri.~xico, p. J8J. \ 
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precaria. 

Finalmente, la posesión puede ser también derivada de un delito 

o acto ilícito, caso en el cual el poseedor se sabrá sin título 

alguno pa=-a sus actos, y en violación del derecho los lleve a -

cabo. 

3.- Un Último aspecto será que el hecho físico de la posesión y el-

ánimo de la misma, deriven de un título válido, de un título --

que carezca de legalidad o f inalmente 1 que no derive de título-

alguno, sino que constituya un acto contrario a derecho. 

Por otro lado, el mismo Código Civil no define la posesión, 

sino al poseedor, así el artículo 765 considera que: "Es posee-

dar de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, y -

concluye diciendo que posee un derecho el que goza de 61''· (38) 

Por otro lado, dado que la posesión es considerada como eJ in--

terés jurídico protegido por el derecho, está tutelada por la 

garantía individual plasmada en el artículo' 14 Constitucional -

que establece: "Nadie podrá ser privado de la vida, de Ja 1 ibe!. 

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante-

juicio seguido ante los tri_bunales previamente establecidos en

el qUe se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". -

(39}. Asimismo, el artículo 16 del mismo ordenamiento estable--

ce: "Nadie puede ser molestado en su persona, domici 1 io, pape--

(38) Art. 765, Código Civil para el Estado de h--'éxico, p. 180. 
(39) Art. 14, Constitución Política de Jos Estados Unidos ~xicanos, p. 13. 

\ 

\ 
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les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la -

autoridad competente que funde y motive Ja causa legal del pro

cedimiento". (40) 

2.3 Adquisición de la posesión. 

Sobre el modo de adquirir la posesión, la doctrina establece que pu~ 

de ser por medio de un acto o de un hecho jurídico. 

En relación con los actos jurídicos, varios ejemplos los encontramos 

en los contratos traslativos de dominio, tales como Ja compra-venta, 

que como recordamos, puede suceder que el vendedor se quede en Ja p~ 

sesión de la cosa, hasta en tanto se perfeccione el contrato, otro -

ejemplo Jo constituye la herencia, entendiendo por tul, la transmi--

sión de un patrimonio, por causa de muerte 1 que pertenecía al autor-

de Ja sucesión, transmitiéndose por ende la propiedad de dichos bie-

nes. 

Según el art. 1533, del Código Civil vigente en el Estado de Mexico: 

11 EI derecho de Ja posesíón de los bienes hereditarios, se transmite, 

por ministerio de Ley, a Jos herederOs a los ejecutores universa--

les, desde el momento de la muerte del autor de Ja herencia 11
• (41) -

Salvo que sobreviva uno de los cónyuges, continuará éste en la pose

sión, hasta en tanto, no se verifique la partición. 

El arrendamiento es otro ejemplo de posesión derivada, puesto que -

las partes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso y el &S! 

(40) Art. J6, Jbid., p. 14. 
(41) Art. 1533, Código Civil para el Estado de México, p. 309. 
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ce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un 

precio cierto, caso en el cual el arrendatario ejerce el elemento 

corporal por un tiempo determinado. El comodato, en el cual uno de -

Jos contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una -

cosa no fungible y el otro contrae la obligación de restituirla indi. 

vi dua !mente. 

En cuanto a los hechos jurídicos, estos pueden ser voluntarios o in

voluntarios. El primer caso se da cuando una persona llega y por vía 

de hecho toma posesión de la cosa y el poseedor no ejercita las de-

fensas establecidas en Ja Ley p~ra recuperarla, o bien: ''Lo cosa ca-

rece de dueno y es de aquellas cuyo dominio se adquiere por la ocup~ 

ción, según las disposiciones legales, la posesión quedará adquirida 

con la mera aprehensión". (42) 

El segundo caso, se presenta por ejemplo en el caso de avulsión, en

donde es necesario que haya transcurrido el plazo de dos anos sin -

que el dueño las reclame y pasado ese tiempo el propietario del pre

dio ejerza actos de posesión sobre las mismas. 

Una vez que hemos establecido las formas de adquirir la posesión, d~ 

bemos observar, que no siempre Ja posesión se adquiere como conse- -

cuencia de la reunión del elemen.to corporal e intencional, en una -

misma persona como lo expresa Rojina Vi llegas en la definición que -

nos dá de posesión en el inciso 2.2, de este Capítulo. 

En efecto, en el caso de los incapaces (locos, sordomudos, menores -

de edad, etc., ) el representante real iza por él y por cuenta de - -

(42) Valiente f\bailles, Luis M., Derechos Reales y Privilegios, P· 51. 
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aquC:Jlos, el elemento intencional. 

Por otra partC', tratándose del C'lemcnto corporal, los actos de goce;> 

no es necesario que lo5 tenga Ja misma persona que tiene C'I animus: 

"Desde Jos romanos se ha admitido que 5e puC'de adquír ir li3 posesión 

de una cosa 11 corporc alieno", es dC'cir, por intc>rmC'diación de cual-

quier mandatario, gestor de negocios, C'tc.". (43) 

PI respecto, el artículo 770 d('J Código Civil para el Estado de Mé-

xico, cstablec1.•: 11 Puede adquirirse' Ja posC'sión por la misma persona 

quC' va a disfrutar la, por un represrntante lc>g¿¡I, por su mandatario 

y por un terce>ro sin mandato alguno; pC'ro en este ~lt imo caso no se 

C'ntcnderá adquirida Ja posesión hasta quC' Ja persona a cuyc.. nombre-

se haya verificado el acto posC>sorio, lo ratifique". (44) 

En este precepto legal, S(' abarco tanto la posc>.!iiÓn originaria quC>-

SC" adquiere> y disfruta a t Ítulo de duc>ño como la derivada que se a~ 

quiere> y disfruta por cualquier título de Jos que sólo dan dc>recho-

al aprovcchamic>nto de una cosa sin transferir su dominio. A.sí el ª.!.. 

tículo 766 del mismo ordenamiento Jeg¿¡J dett;>rmina: "Cuando en vir-

tud de un acto jur Ídico el propietar.io C'ntrega a otro una cosa con-

r.ediéndole el derc;>cho de retenE"rla temporalmente c;on su podc>r en ca-

lidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, dc>posl 

tario y otro título análogo, los dos son poseedores de Ja cosa. El

quc> la posee;> a título de propic>tario tiene una posesión originaria; 

el otro una posesión derivada". (45) 

(4)) 

(44) 

(45) 

)\y~iº!'iro'B~cel y GcorgC's Ripert, Tratado Elcrrental de D;orecho Civil, T. -

P.rt. ~70, Código Civil para el Estado de tv~xico, p. 181. 

P.,rt. 766, Código Civil para el Estado d(' rvt:xico, p. 180. 
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En resumen, decimos que la posesión puede adquirirse por la misma 

persona o por un tercero que tenga la posesión derivada como puede -

ser el caso del inquilino, el acreedor pignoraticio, usufructuario, -

los cuales adquieren el uso y disfrute de la cosa por un derecho pe~ 

sana l. 

2.4. Prescripción. 

Etimológicamente, la palabra prescripción proviene del vocablo lati-

no, "Praescriptio", que significa: ºMandato, orden determinada y pr~ 

cisa, introducción, proemio o epígrafe con que se empieza una obra o 

eser itaº. {46) 

En el derecho Romano nace esta Institución, considerada importante -

para el orden público, con el objeto de que la propiedad no permane~ 

ca largo tiempo incierta, la cual se define por medio de castigo-

aplicado al propietario negligente: efecto, la prescripción pone-

fin a esta incertidLrTibre al expirar el término suficiente para que -

el propietario pueda buscar y recobrar la cosa que Je ha sido arreb~ 

tada, así como obligar al deudor a que cumpla su obligación. 

Su finalidad, es evitar complicadas y laboriosas búsquedas tendien--

tes a legitimar el derecho de pr~opiedad de una persona, lo cual se-

ría imposible, pues se puede suponer que esa investigación, llevaría 

a encontrar el primer propietario del bien, y al momento que cual- -

quiera de los propietarios no pudiera acreditar su derecho de propi~ 

dad, saldría victorioso el poseedor del inmueble por la imposibili-

dad material del propietario de presentar esa probanza que fue 1 lam~ 

(46) Enciclopedia Lhiversal ! lustrada Europea ltrericana, Espasa Calpe, S.A. T. -
XCVII 1 p. 210. 
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da con toda certeza "prueba diaból ica 11
• 

El orden jurídico está interesado en dar seguridad a Ja propiedad, -

estableciendo al efecto la prescripción, Ja cual se logra mediante -

la posesión durante el transcurso de cierto tiempo. 

Con esta institución encontramos el deseo de interesar al propieta-

rio en la vigilancia de sus bienes, castigándoseJe, si así se puede-

decir, con la pérdida de Jos mismos. 

Desde el punto de vista del interés público 1 si no existiera dicha -

institución, a cada instante se pondría en duda Ja legitimidad de la 

propiedad, promoviendo juicios sobre su investigación que serían ba~ 

tante largos y tal vez que no dieran resultado si no lograran acla--

rar Ja legitimidad de todas las adquisiciones y transmisiones lleva

das a cabo; eso sembraría una desconfianza de las familias hacia su-

propiedad, y provocaría serios problemas sociales, puesto que las 

personas no llevarían a cabo transacciones sobre sus propiedades. 

Castan Tobei'ias la define como: "El modo de adquirir el dominio o tos 

derechos reales por la posesión a títulos de duefio, continuada por -

el tiempo sei'ialado en la ley". (47) 

Dunod.- "La prescripción es un medio de adquirir el dominio de las -

cosas poseyéndolas y de 1 ibrarse de Jos derechos, acciones y obliga-

cienes cuando el acreedor descuida de ejercerlas durante cierto tie~ 

po". ( 48) 

(47) Castan Tobei'ias, José. D:?recho Civil Espaf'iol Carún y Foral, T. 11 p.170. 
(48) Citado por F. laurent, Principios de Derecho Civil Francés, T. XXXII, p.7. 
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La Enciclopedia Espasa Calpe la define como "El hecho jurídico de 

que mediante el transcur5o de cierto tiempo, unido al ejercicio o no 

ejercicio de derecho en determinadas condiciones, se adquiere o -

pierde, respectivamente, el derecho de que se trate". (49) 

Clases de prescripción. 

El Código Civi 1 del Estado de México, en su artículo 910, nos dice:-

"Usucapión es un medio de adquirir la propiedad de los bienes media!! 

te Ja posesión de los mismos durante el tiempo, con las condicio--

nes establecidas en el Código", (50) 

En nuestro Derecho Positivo, lu prescripción por la que se adquiere-

un derecho, se encuentra entre Jos modos de adquirir la propiedad, y 

se llama prescripción positiva o usucapión, denominación que le dan-

los tratadistas y algunos Estados de la República, tomada del Dere--

cho Romano; Ja prescripción por la que se 1 ibera uno, se coloca en--

tre los modos de extinción de las obligaciones, y se le llama pres--

cripción extintiva o negativa. 

Los efectos de ambas prescripciones son diversos, aún cuando ambas -

tienen un mismo elemento esencial, el transcurso del tiempo, pero --

además de esta característica, h_ay según la definición anterior, - -

otras condiciones determinadas por la Ley para que se dé esta pres-

cripción, condiciones que se analizarán más adelante. 

El aspecto de prescripción extintiva, prevalece tratándose de oblig~ 

(49) Enciclopedia Uiiversal 1 lustrada, op. cit., p. 210. 
(50) Art. 910, Código Civil para el Estado de r.."éxico, p. 204. 
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e iones, porque lo más saliente es que el acreedor pierde por el la el 

derecho de ejercitar sus acciones contra et deudor, por lo que suele 

llamársele prescripción de acciones; en la usucapión o prescripción-

adquisitiva, el factor importante que la caracteriza la explica, -

no exigido por la prescripción extintiva, es la posesión, por lo -

cual es importante que se establezcan las siguientes distinciones, 

que aclaran la terminología: 

Usucapión o Prescripción Positiva.- Este concepto de Ja prcscrip- --

ción que hace adquirir el dominio derechos reales sobre las cosas-

susceptibles de ella, es una ideil de hace mucho tiempo, siempre ha -

sido tomada en cuenta por el legislador¡ para esta clase de prescrig 

ción, es necesaria la posesión por el tiempo que la ley requiere. 

Las condiciones de tiempo y posesión siempre se unen por que el tiem 

po es requerido por razón de la posesión, el cual ejerce una doble -

función, bien para suplir algún defecto del título de adquisición o

completar el título mismo, o bien para sustituir y reemplazar al tí

tulo cuando éste falte, sea falso o nulo. Esto da nacimiento a otra

clasificación de Ja prescripción, la prescripción ordinaria o normal 

>'la prescripción extraordinaria o ano;mal, pues en Ja primera, el -

tiempo debe ir acompaí"íado de otras ci.rcunstancias para que la pres-

cripción sea un modo de adquirir la propiedad, y en la segunda, el -

tiempo es bastante por sí sólo para que la adquisición pueda efec- -

tuarse. 

La institución de la prescripción en su forma extintiva, para que -

pueda producir sus efectos y extinguir los derechos, debe reunir es

tos dos requisitos que son elementos constitutivos de Ja misma; como 

son: a) la inacción o negligencia del titular del derecho y b) el --
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transcurso deJ tiempo fijado por la Ley, durante eJ cual no se haya

ejercitado el derecho. 

En esta forma de prescripción, Ja buena fé no es necesaria, puesto -

que no se adquiere un derecho, es sencillamente que el derecho deJ -

acreedor, se hace impotente, perdiendo su eficacia, mediante el - -

transcurso deJ tiempo, que actúa poniendo fin sobre las relaciones -

del deudor, ocurriendo de manera distinta en Ja adquisitiva y permi-

tiendo en ésta Última, en algunas ocasiones, que opere Ja prescrip-

ción sin buena fé, sustituyendo la acción del tiempo por Ja existen-

cia de este requisito. 

El maestro F. Laurent en relación con Jos dos tipos de prescripción-

manifiesta: "Cuando la ley prescribe un plazo para la purga o para -

Ja postura, no se trata de una obligación ni de un derecho real que-

tenga que extinguirse por el no uso¡ es el propietario quien tiene -

que purgar en el plazo legal, si quiere aprovecharse del medio que 

Je ofrece la Jey para borrar Jos cargos hipotecar jos que graven su -

heredad". (51) 

Lo mismo sucede con et acreedor que nO hace postura en el plazo Je--

gal: no extingue ningún derecho el deudor, no hace uso del derecho -

que la ley le da y para cuyo eje_rcicio prescribe un plazo fatal. En 

efecto, el transcurso del tiempo por sí sólo no Ja produce, sino que 

es necesario que se 1 leven Jos demás requisitos que exige la ley; --

esto es, la negligencia del acreedor o propietario y la falta de pa-

ge por parte del deudor, cuyas circunstancias no son conocidas de -

Jos jueces y necesitan ser ampliamente demostradas. 

(51) F. Laurent, .2..2· S,.!., p. 20 
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Mi opinión sobre la institución de la prescripción es que se debe 

considerar como una institución unitaria que se manifiesta en dos e1! 

pecies o formas: adquisitiva y extintiva, las cuales son denominadas 

en el Código Civi J, como Usucapión y Prescripción extintiva. 

El maestro Sánchez Román F. dice: "Réstanos hacer algunas indicacio-

nes acerca del concepto de Ja llamada prescripción extintiva o libe-

ratoria; palabras introducidas por el uso de las escuelas de )05 es-

critores para distinguirla de Ja adquisitiva, y cuyo significado ti~ 

ne más un valor convencional que propio. En realidad, toda prescrip

ción es a la vez adquisitiva liberatoria por el prescribente, se-

gún que se trate del dominio u otros derechos reales que por pres- -

cripción adquiere un poseedor con las condiciones de la ley o que el 

obligado se libera del cumplimiento de Ja obligación del derecho que 

el acreedor tenía e interpelarle judicialmente; y extintiva, en cua!! 

to que tratándose del domi~io y otros derechos reales, produce su 

pérdida o extinción para el que deja que otro los prescriba en su 

perjuicio, y en relacíón con los de obligaciones, priva de acción al 

acreedor para reclamar la prestación que en su favor le estuviera 

otorgada". (52) 

2.5 Reglas generales para la usucapión. 

2.5.J Personas que pueden adquirir bienes por usucapión. 

En el inciso anterior se ha hecho mención que la prescripción es de-

dos formas: l) Prescripción Positiva, cuyo efecto es convertir al --

(52) Sánchez Harén, Felipe, Estudio de Derecho Civil y el Código Civil e Histo-
ria general de la legislaci6n espaílola, T .. JJJ, p. 251. 
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poseedor en propietario, siempre y cuando esa posesión reúna determl 

nadas cualidades, cumpla ciertos requisitos y transcurra el tiempo -

establecido por la ley¡ y 2) prescripción liberatoria, que libera, o 

sea extingue obligaciones por el mero transcurso del tiempo. 

la Única fase que estudiaremos es la prescripción positiva o usuca-

pión como es 1 lamada en el Estado de Méx ice, por tener relación con-

el principal tema de este trabajo¡ al declararse esta prescripción,-

el propietario tiene la certeza de que la cosa es suya, por lo que -

fL1nge como un modo de adquirir que purga algún vicio o defecto en la 

adquisición original, por eso, todo el que pueda adquirir por los 

demás modos reconocidos por la ley, debe poder adquirir por usuca· -

pión. 

Así lo reconoce en nuestro derecho el Código del Estado en su artíc~ 

lo 917, que establece: ''Pueden usucapir todos los que son capaces de 

adquirir por cualquier otro título'' ('3) 

Según el maestro Galindo Garfias "Entendemos por capacidad, tanto la 

aptitud de una persona para adquirir derechos y asumir obligaciones, 

como la posibilidad de que dicha persona pueda ejercitar esos dere·

chos y cumplir sus obligaciones por sí mismo. La capacidad comprende 

dos aspectos: a) La capacidad de. goce, que es la aptitud para ser tJ. 

tular de derechos y obligaciones, y b) la capacidad de ejercicio que 

es la aptitud para hacer valer aquéllas y cumplir éstas, por si mis-

mo". (54) 

Tendrá capacidad para gozar de la prescripción adquisitiva, el po- -

~.J.'J Art. 917, COd1go Civil para el Estado de ~.léxico, p. 205. 
(54) Gal indo Garíias, Ignacio, D:!recho Civil, p. 389. 
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secdor que tenga las cualidades püra adquirir la propiedad r;obre el

bien poseído y por consecuencia, son incapaces de adquirir por pres

cripción, los .que no pueden adquirir el dominio. 

La apJ icación del supuesto de que Ja capacidad de goce presupone la-. 

aptitud de una persona para adquirir un derecho, se presenta con el~ 

ridad en las prohibiciones de adquirir inmuebles o derechos reales -

constituidos sobre ellos, a que se refiere el artículo 27 Constitu-

cional que impide adquirir el dominio sobre las tierras a los extra!! 

jeras respecto de una franja de 100 kms. a lo largo de las fronteras 

de 50 en las playas, adquirir, poseer o administrar bienes raíces

ª las asociaciones religiosas; las sociedades comerciales por accio

nes no podrán adquirir o administrar fincas rústicas destinada~ a la 

agricultura y respecto a las destinadas a algún objeto distinto de -

ella, sólo podrán adquirir bienes raíces en extensión necesaria para 

su objeto. 

Podría estimarse que una excepción a esta regla de que los extranje-

ros no pueden adquirir Ja propiedad sobre inmuebles ubicados .50 kms. 

a lo largo de las playas y 100 kms. a lo ancho de las f.ronteras. se

contiene en la f.acultad que el artícuio 18 de la Ley para promover -

la Inversión Mexicana y regular la Inversión Extranjera, seiiala para 

estos de fungir como f.ideicomisa~ios en fideicomisos que tengan por

objeto el goce y disfrute de inmuebles ubicados en estas zonas. 

Nosotros estimamos que esta aparente excepción no es tal, puesto que 

los extranjeros en éste caso, no adquieren derecho de propiedad alg~ 

na sobre los inmuebles, siendo titulares exclusivamente de derechos-

fideicometidos para el uso y disf.rute de los mismos, cuya propiedad-
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permanece en favor de la fiduciaria y, al concluirse el término del

fideicomiso, que no puede exceder de 30 años según lo prescrito par

e 1 artículo 359 frac e ión 111 de la Ley Genera 1 de Títulos y Operac i~ 

nes de Crédito, habrá de transmitirse dicha propiedad a quien sí te~ 

ga capacidad para ello, y no al extranjero fideicomisario. 

la capacidad de ejercicio supone la capacidad de goce, es decir, el

poder ser titular de derechos y obligaciones e inclusive la imposibj_ 

Jidad de ejercitarlos en algunos casos, por sí mismos: Tratándose de 

Jos incapacitados, pueden ejercitar sus derechos por medio de su re-

presentante legal, así lo establece el último párrafo del artículo -

917 del Código que se comenta: ºLos menores y demás incapacitados 

pueden hacer lo por medio de sus legít irnos re'presentantes". (55} 

Dentro de este supuesto se encuentran: "Los menores de edad, los ma-

yores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo, imbecl 

J idad, aún cuando tengan intervalos lúcidos: los sordomudos que no -

saben leer y escribir y por Último los ebrios consuetudinarios, y --

los que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes".(56} 

Por otro lado, la misma ley también admite que la posesión puede ser 

adquirida por representante legal, por su mandatario y por un terce

ro sin mandato alguno; pero en e.ste Úl t i.mo caso no se entenderá ad-

quir ida la posesión, sino hasta que la persona a cuyo nombre se haya 

verificado el acto transmisorio, lo ratifique. {art. 770, Código en

comentario}. 

Dentro de este supuesto de incapacidad de ejercicio, se podría men-

(55) Art. 917, Cqdigo Civil para el Estado de rv'éxico, p. 205. 
(56) Art. 432, GJcflg'o Civ1J para el Estado de Mix1co, p. 113. 
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cionar a Jos tutores o curadores, los cuales no pueden adquirir bie-

nes de los incapacitados o menores de edad, mientras dura la tutela, 

los ascendentes, durante la patria potestad, respecto de los bienes-

a que los segundos tengan derecho conforme a la ley; no pueden tamp~ 

co adquirir bienes por medio de esta figura, entre consortes y entre 

copropietarios o coposeedores, respecto del bien común; sin embargo, 

en relación con estos Últimos, la ley permite que se prescriba con-

tra un extraño, caso en el cual la pre ser ipción aprovecha a todos --

los partícipes. 

Asimismo, los funcionarios públicos al no poseer con el carácter de

propietarios los bienes que les están encomendados, no pueden consi

derarse capaces para adquirir por prescripción, los mismos. 

2.5.2 Plazos necesarios para la Usucapión. 

En nuestro Derecho Positivo, el poseedor que reúne los requi~itos l~ 

gales para usucapir, necesita conservar su posesión ininterrumpida-

mente, por un determinado número de af\os para adquirir bienes; dicho 

plazo varía según se trate de muebles o inmuebles, e intervenga la -

buena o mala fé, estableciéndose un p·lazo ordinario y uno extraordi-

nario como regla general. El primero comprende el mínimo de tiempo 

exigido por Ja ley, por no haber. reunido todos los requisitos como -

son; capacidad en el prescribente y en el duef\o, buena fé, pacífica, 

continua y pública. La segunda, es la que suple la ausencia de algu

na de estas circ1,1nstancias, con un aumento de tiempo en la posesión, 

según los casos. 

Plazo Ordinario.- El criterio que fija la ley para establecer el pi~ 
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zo para adquirir ''la propiedad inmueble es de 5 años, cuando se po

seen en concepto de propietarios, con buena Ié, pacífici.1 1 continua y 

públicamente 11
, (57) así como en el caso de que la posesión haya sido 

objeto de una inscripción de posesión, se aumentará en unu tercera -

parte el tiempo anteriormente sef'lalado si se demuestra por alguna --

persona que tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de finca 

rLÍstica no la ha cultivado durante Ja mayor parte del tiempo que la-

ha poseido. En caso de ser urbano, que se demuestre que ~sta ha per-

manecido deshabitada la mayor parte del tiempo. 

Asimismo, señala en su artículo 913, para la adquisición de la pro--

piedad de bienes muebles, "un plazo de 3 años, cuando son po~eídos -

con buena fé, pacífica, pública y contínuamente". (58) 

Cabe hacer notar que el mismo Código incluye un plazo má~ corto, es

tablecido en el artículo 876, el cual es de 2 aílos, a favor del pro-

pietario sobre cuyo predio ''la fuerza del rio lleva una porcidn con-

siderable y reconocible de un campo riberef'lo y la lleva a otro inte

rior, o a la ribera opuesta .•. " {59). Pasado el plazo de dos aílos -

pierde su propiedad el afectado. 

Plazos Extraordinarios.- En relacidn a lns bienes muebles, el citado 

Códlgo seílala un plazo máximo de 5 aílos, cuando se posean de mala fe 

y con los requisitos legales. Recordamos que, cuando la posesión se-

adquiere en forma violenta, se necesitan cinco aílos contados a par-

tir del momento en que la violencia cese. Tratándose de bienes inmu~ 

bles, el plazo extraordinario es de diez aílos, cuando se poseen de -

(57) Art. 912, Código Civil para el Estado de rv'éxico, p. 204. 
(58) Art. 913, Rrln1.,. p. 204 
(59) Art. 876, ldem., p. 198. 
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mala fe, si Ja posesión es en concepto de propietario y demás requi-

sitos legales, en caso de haber sido adquirida por medio de un deli-

to, se empezará a contar a partir de la fecha en que haya quedado e~ 

tinguida Ja pena o prescrita la acción penal, contándose para este -

caso también el tiempo de diez años, toda vez que es considerada la-

mala fe. 

Como se observa, las cualidades y condiciones de la posesión! Única-

mente influye para aumentar o disminuir el término de prescripción. 

Al respecto, el maestro Roj ina Vil legas manifiesta que: "No es un --

vicio en la posesión, ni consiguientemente la buena fe es una cuali

dad de Ja misma. Se puede adquirir el dominio por prescripción, aún

cuando se posea de mala fe. Si fuera un vicio haría inútil la pose--

sión misma ••• 11 (60), tampoco se le puede considerar un requisito - -

esencial, toda vez que se puede adquirir la propiedad por prescrip-

ción de mala fe y así lo especifican los artículos 912 fracc. 11 I, -

del Código en comentario. 

La ley reputa como poseedor de buena fe: "Al que entra a la posesión 

en virtud de un título suficiente para darle derecho a poseer .•. ''61) 

porque el título justifica Ja creencia del poseedor de ser dueno en-

virtud del mismo. Asímismo, cons)dera como de buena fe al que ignora 

los vicios de su título, presumiendo por otra parte, la existencia -

de Ja buena fe, en tanto no existan actos que acreditan el conoci- -

miento del poseedor sobre los vicios. 

Así la ley establece una presunción "juris tantum" en favor del po--

<t6ºI)) ~iti.n7i'1¡, 1 i!:jcf¡ªg~'cifJ¡1e 1Pa~'J~rets~1g-o 0d~ &xi~~; 0

p. 183. 
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seedor que pretende prescribir con buena fe, tocando probar al que -

afirme la mala fe del poseedor; además exige para beneficiarse con -

el plazo corto, que subsistan los requisitos legales durante todo el 

plazo exigido, pues en cuanto se manifieste la mala fe, se aumentar~ 

dicho plazo. 

En resumen, el principal efecto de la posesión, para algunos autores, 

siempre que haya transcurrido el tiempo de la ley, consiste en con f.~. 

rir eJ dominio de la cosa al prescribente. La usucapión se consuna -

en cuanto la posesión legítimil ha llegado al cumplimiento del tiempo 

establecido. 

Mi opinión al respecto, es que la prescripción produce un doble efe~ 

to, ya que la adquisición de la propiedad por el prescribente, impl.!_ 

ca a la vez una pérdida para el antiguo propietario del bien que ad

quiere aquél. 

2.6 Cualidades de la posesión para ad·quirir el dominio. 

Anteriormente, se dijo que uno de los efectos de la posesión, es el 

de conducir, por medio de la prescrip.ción o usucapión, a la propie-

dad de la cosa poseída¡ sin embargo, no toda la posesión es capaz de 

llegar a producir este resultad~, sino que debe además reunir cier-

tos requisitos sin los que la posesión jamás se convertiría en pro--

piedad. 

En efecto, el articulo 911 del Código Civi 1 del Estado, Indica que -

"la posesión necesaria para usucapir debe ser: 

J.- En concepto de propietario; 
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2.- Pacífica; 

J.- Continua; 

l#.- PúbJ ica". {62) 

A continuación se expondrá brevemente en qué consiste cada una de e~ 

tas cualidades: 

2.6.J Posesión animus Dominii. 

Para el Código antes citado y en general para nuestro Derecho Positl 

va: 11 Sólo Ja posesión que se adquiere y disfruta en concepto de due-

ño de Ja cosa poseída, puede producir la usucapión",. (63) (arts. 801 

y 911). Este Código parece utilizar como sinónimos: A título de pro-

pietario y en concepto de dueño, equívoco que considero proviene del 

requisito exigido en el artículo 919 que dice: ''Para los efectos de-

Jos artículos 801 y 802, se entiende legalmente cambiada la causa de 

la posesión cuando el poseedor que no poseía a título de dueño, co-

mienza a poseer con este carácter, y en tal caso Ja prescripción no-

corre, sino desde el dia en que se haya cambidado la causa de lapo

sesión11. (64) Los artículos antes citados, expresan: 11 s6Jo la pose-

sión que se adquiere y disfruta en concepto de due~o de la cosa pos~ 

ída puede producir Ja prescripción", (65) "se presume que Ja pose-

si6n se sigue dlsfrutando en el mismo concepto en que se adquirió, a 

menos que se pruebe que ha cambiado la causa de la posesión". (66) 

Visto de esta manera, se debe entender que el legislador no exige --

(62) 
(63) 

mi 
(66) 

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

911, Código
1
¿rivil para el Estudo de Mhico, p. 204. 

801 y 911, cm, p.p, J86 y 204 respectivarrente. 

~b!: f g~: g: f~~: 
802, ldem, p. 186. 



42 

como anteriormente, que para prescribir Ja posesión deba estar fund!!_ 

da en justo título, bastando en Ja legislación actual, que dicha po-

sesión se lleve a cabo en concepto o a título de propietario, es de-

cir, que el iinimo del poseedor, sea hacerlo coma posesión original y 

no derivada. No se requiere de la existencia de un documento o titu-

lo, ya que basta que Ja posesión se lleve a cabo t:on el ánimo de pr~ 

pietario. Sin embargo, un poseedor derivado que posteriormente pasa-

a ser originario, sólo podrá probar el cambio de Ja causa de Ja pos~ 

sión de derivada en originaria con el título correspondiente. Así, -

toda posesión: "Da al que tiene Ja presunción de propietario para --

todos Jos efectos legales ... ", (67) según el artículo 773 del Código 

en comentario, y se presume a título de dueño, salvo prueba en con--

trario, de manera que es al adversario al que le toca demostrar que-

es poseedor precario en los términos del artículo 766. 

Tratándose de una posesión inscrita en el Registro Público de la Pr~ 

piedad, se dice que: 11 Tratándose de inmuebles, es mejor la posesión-

que está inscrita .•• '' (68) (art. 778), sin embargo, frente a este -

propietario a título de duei"io, el poseedor en concepto de propieta-

rio gana: "Si hubiere poseído el bien por el tiempo y con las candi-

cienes exigidas por el Código para adquirir por prescripción, promo-

viendo juicio contra el que aparezca como propietario de esos bienes 

en el Registro Públ ico 11
• (69) (a.rt. 932). 

Como se observa, la circunstancia de que el demandado tenga inscrito 

su título de propiedad sobre el bien, no tiene como consecuencia, --

que el actor esté impedido para adquirir por usucapión, toda vez que 

(67) Art. 773, Código Civil para el Estado de ti."éxico. p. 181. 
(68) Art. 778, l~em, p. 182. 
(69) Art. 932, ldem, p. 208. 
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frente a este propietario con título inscrito, un poseedor, en con--

Cepto de duei"io puede también adquirir el dominio por usucapión. 

En conclusión, si junto con esta cualidad de poseer en concepto de -

duei"io, se reúnen las demás, no es necesario que se exija que tal po-

sesión sea conforme a un título que efectivamente le haya transmiti

do el dominio, toda vez que la usucapión viene a suplir ese defecto

con el máximo de tiempo exigido por la ley, al ser considerada como-

posesión de mala fe, más, este tipo de poseedores deben manifestar -

la causa de su posesión, a fin de que el juez pueda calcular el tic~ 

po a partir del cual CC•menzó a correr la prescripción, si es de bue-

n;1 o mala fé, y en su caso, emitir el fallo correspondiente. 

En relación con este requisito, (poseer en concepto de propietario)-

el maestro Rojinu Vi llegas al igual que el maestro Aguilar Carbajal, 

manifiestan: "La posesión en concepto de dueño, admite tres formas:-

a) Poseer con justo título objetivamente válido¡ b) Poseer con justo 

título subjetivamente válido y c) Poseer sin título, pero con animus 

dominii, por virtud de un acto ilícito (generalmente por el robo o -

la usurpación)". (70) 

Debe hacerse énfasis en que, conforme al Código Civil, no se requie-

re la existencia de un título, p_ara que opere la prescripción, enten_ 

dido como documento, sino que la posesión se ejerza "a título" o en-

concepto de propieta~io, considerándo al poseedor como dueño, bien -

derívese esa consideración de un documento o no. 

En cuanto a poseer con justo título objetivamente válido, no es apll 
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cable para la prescripción, ya que es un título que reúne todos los-

requisitos exigidos por la ley, por lo tanto, si se adquirió el bien 

conforme a derecho, ya no hay necesidad de recurrir a Ja prescrip- -

ción. 

En este caso, no se consideran como válidos para ese efecto los tít~ 

los por los cuales no se pueda trasladar el dominio, como serán el -

depósito, comodato, prenda, etc., ni en los llamados títulos putati-

vos. "El título pues, para que se repute justo a Jos efectos de la -

prescripción, ha de ser real, verdadero y legítimo, sin que baste la 

creencia de que Jo es, a no ser que del error sea culpable un terce-

ro y no el poseedor; y ha de ser también de los traslativos de domi-

nio, como la Compra-Venta, Permuta, Donación, Herencia, etc". (71) 

Por lo que hace al título subjetivamente válido, éste tiene interés

en la prescripción: ''En virtud de que Ja ley considera bastante el -

título que se cree fundadaMente suficiente para adquirir el dominio, 

aunque en realidad no sea bastante para esa adquisición •. ''. <72) 

Respecto a el tipo de poseedores precarios, tales como el usufructu~ 

rio, etc., la ley decide que nunca prescriban. Así cuando Ja ley di-

ce que es poseedor de buena fe, el que entra en Ja posesión en vir--

tud de un título suficiente par~ darle derecho de poseer, significa

que aquél que posee a título precario no puede prescribir, sin embar 

go, a partir de que deje de poseer con dicho carácter y posea en co~ 

cepto de propietario con las demás características exigidas por la -

ley, si puede adquirir por prescripción. 

(71) Sánchez Rcrrén, Felipe, .e.E.· !:l.!•, p. 260 
{72) Roj ina Vil legas, Rafael, Carpendio ••• , p. 221. 
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Otra hipótesis es, que el poseedor entre en posesión con la creencia 

de que su título es bastante para adquirir la propiedad del bien, ya 

sea por la creencia de que el vendedor fue el propietario del bien,-

o porque ignore algunos vicios de su título. 

Al respecto, la ley establece: "La posesión que se adquirió de buena 

fé, no pierde ese carácter, sino en el caso y desde el momento en --

que existan actos que acrediten que el poseedor no ignora que posee-

la cosa indebidamente". (73) (art. 783). Es preciso recordar que Ja-

buena fe se presume, por lo tanto, durante el procedimiento el juez-

verificará si es de buena o mala té la posesión. 

En relación a la posesión sin título, ésta debe tener como caracte--

rístlca principal, el animus dominii. Se habla de una posesión de m~ 

la fe, toda vez que carece de título, y que se adquirió en virtud de 

un acto ilícito o de un delito. 

Esta puede originar la prescripción, simpre que sea en concepto de:.. 

dueno y tenga las demás cualidades establecidas en la ley, fijándose 

como hemos dicho anteriormente, el término máximo, según lo estable

ce el artículo 915 del Código en come.ntario, que dice: "La posesión-

adquirida por medio de un delito, se tendrá en cuenta para la usuca-

pión a partir de Ja fecha en que .. haya quedado extinguida la pena o -

prescrita la acción penal, considerándose la posesión como de mala 

fe". ( 74) 

En la práctica, muchas personas transmiten su inmueble, sin que - --

(73) Art. 783, Código Civil para el Estado de JVéxico, p. 183. 
(74) Art. 915, ldem, p. 205. 
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exista de por medio un documento, ya sea porque el vendedor no escrl 

turó el bien, siguiendo Ja misma idea de compra-venta o por ncgl ige!.! 

cia e ignorancia de ambas partes, de poner en regla sus documentos,

originando problemas, si alguna de las dos partes obra de mala fe en 

el momento en que se requieran hacer las escrituras, en caso de que

cl vendedor no este de acuerdo, ya en la venta que hizo o el compra

dor quiere ampl lar las medidas del terreno que se habían acordado, -

etc. 

Por tal situación, se dice que la usucapión obra como una rr·edida - -

para adquirir la propiedad en contra del duei'io o simplcrr,cnte: como un 

medio de.· ~dquirir un título de propiedacl, cuando no cxisu cc.ntrove!. 

sia entre las partes y el vendedor se al lana a Ja demanda que ful' -· 

entablada en su contra. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el APENDICE 1919-1985 CIVIL, P~gina-

631, número 218.- PRESCRIPCION Ar.QUISITIVA, NE

CESIDAD DE REVELAR LA CAUSA DE LA POSESION.- E~ 

tablece "El actor en juicio de prescripción po

sitiva, debe r~VElar Ja causa de su posesión -

aún en el caso de pose(dC1r de mala fe, porque -

es necesario que el ju2:gador conozca el hecho -

acto generador de la misma, póra poder determi

nar la calidad de la posesión, si es en concep

to de propietario, originaria o derivada, de -

buena o mala fe y para precisar el momento en -

que debe empezar a contar el plazo de la pres-

cripción. 
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Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. Xl, Pág. 146. A.O. 2038/57. Manuel -

M. lozano 5 votos.- Vol. XI 1 Pág. 148 A.D. 2733/57. Tomás Domínguez, 

Unanimidad de votos.- Vol. XI 1, Pág. 35lf. A.D. 4509/58 lsidora Jer~ 

nimo González 5 votos.- Vol. XXXIV, Pág. 141 A.D. 7140/58. Wilfrido

Herrera Valle y Coag. Unanimidad de 4 votos.- Vol. XL. Pág. 146. A.

D. 5552/58. Miguel Sáinz Herrera. 5 votos. 

2. 6.2 Posesión pacífica. 

la posesión necesar·1a para adquirir la propiedad además de ser en -

concepto de propietario, debe ser también pacífica, se~ún lo establ~ 

ce la fracción JI, del artículo 911 del Código en cuestión. 

No obstante, el artículo 79R senala que~ "posesión pacífica es la --

que se adquiere sin violencia' 1 (75l, no es la forma de adquisici6n -

de la posesión la que califica a ésta como apta para la prescripción, 

sino el mantenimiento de Ja relación corporal del poseedor con la c~ 

sa en la forma prevista por la ley. 

En efecto, el art. 914, prevee que cuando la posesión se ildquiere --

por medio de violencia, si se mantiene pacíficamente, el plazo será-

de 10 ai'los para los inmuebles y de 5 'para los muebles. 

Todavía más, el art. 915 prevee la adquisición de Ja posesión por -

medio de un delito, estableciendo que ei plazo para la prescripción

contará a partir de la fecha en que haya quedado extinguida la pena

º prescrita la acci6n penal. 

Del texto expreso de estos dos artículos, se desprende con claridad 

(75) Art. 798, Código Civi 1 para el Estado de ~~xico, p. 186. 
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la afirmación que hicimos al inicio de este inciso, en el sentido de 

que la posesión apta para la prescripción, es aquélla que se ejerce-

en forma pacífica y no solamente la que se adquiere con esta caract~ 

r í s ti ca. 

La posesión pacífica puede interrumpirse, bien sea por vías de hecho 

o de derecho. 

En el primer concepto, Ja posesión se interrumpirá para los efectos-

de la prescripción, por la sola existencia de acontecimientos que i!! 

terrumpen la relación física directi3 entre el poseedor y la cosa po-

seída, desprendiéndolo de ese contacto físico, como sería el caso de 

una desposesión por desalojo. 

Por vías de derecho, la posesión pacífica se interrumpe por el recl~ 

mo legal formulado por quien discuta esa posesión, por ejemplo: por-

una deriianda de recuperar la posesión, por una interpelación judicial 

o por cualquier otro medio legal de reclamo o discusión de Ja pose--

sión. 

La ausencia de estas vfas 1 de hecho o' de derecho, debe existir durall 

te el tiempo previsto por la ley, para ser apta esa posesión para la 

prescripción: en unión de los demás requisitos que Ja propia ley se-

i'\a la. 

2.6.3 Pose~ión continua. 

El citado articulo 911 en su fracción 111 nos dice que: ''la posesidn 

necesaria \ara prescribir, deberá ser •.•• continuaº. (76) 
T/6) Art. 9 11 Cod1go Civil para el Estado de rvExico, p. 204. 
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Debe ser contínua, nos dice Sánchez Román: "Porque cualquier legíti

ma interrupción, concluye con la presunción de dominio en que se fu~ 

da el poseedor, y crea un hecho contradictorio de la prescripción --

que aqu~l estaba realizando 1
' (77). 

Al respecto, el Código Civil mencionado, en su artículo 799 estable-

ce; "Posesión continua es la que no se ha interrumpido por alguno de 

Jos medios enumarados por la ley", entendiéndose por Interrupción 

••ta superviniencia de un hecho que, destruyendo alguna de las candi-

cienes esenciales de la usucapión (permanencia de la posesión, ina--

cción del propietario), corta el curso de aquélla, haciendo inútil -

el tiempo ganado". (78) 

En nuestro derecho, un poseedor con las condiciones necesarias, goza 

del beneficio de Ja prescripción, mientras no se vea interrumpida su 

posesión por algu~o de los supuestos limitativamente enumerados por-

él y lo protege con algunas presunciones, tales como la establecida

en el artículo 776 del Código que dice: "El poseedor actual que pru! 

be haber poseído en tiempo anterior, tiene a su favor la presunción-

de haber poseído en el intermedio, presunción que se establece como-

ayuda para Ja prueba de la posesión del prcscribente". (79) 

El Código no exige una posesión .;onstant~, la cual deba ser gozada -

de un modo incesante, sino hasta que durante el tiempo requerido pa-

ra la prescripción, ''el poseedor haya hecho actos de posesión que --

llamen la atención del propietario y lo pongan en apremio de inte- -

rrumpir la prescripción que corre contra él". (80) 

~~ ~~~~h~~6~~~Ig~e¿:}eT1 ?ra4f'Es~ad~6g~ Wéxico, p. 182. 
(79) Castán Tobeñas, José,~· cit., p. 267. 
(80) F. Laurent, 2..2· ili•, p. 3TI:" 
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Debe utilizarse el bien cuando sea oportuno y posible, pues muchas -

veces una cosa da la apariencia de e.star abandonada, pero no es así. 

Podría hablarse de abandono si se dejaron intervalos bastante gran--

des sin aprovechar el terreno o si no se opone a que los extraílos se 

aprovechen de él indebidamente, pero no en ·virtud de que no esté - -

constantemente ejercitando actos posesorios. 

Finalmente, decimos que: "El efecto de la interrupción es inutilizar 

para la prescripción todo el tiempo transcurrido antes de ella 11
• - -

(81), (art. 926) 1 antt?riormente, se dijo que esta interrupción debe-

hacerse por quien tenga interés jur Ídico en el lo, y que Ja interrup-

ción sólo ocurre cuando se J lenan alg_unos de los supuestos enumera-

dos en la ley, pero suponieñdo que esta interrupción no se ha proba-

do plenamente, entonces "se reputa como nunca perturbado o despojado 

el que judicialmente fue mantenido o restituido en la posesiónº (82) 

(art. 780), con lo cual nuestro legislador evita toda interrupción -

improcedente, protegiendo al poseedor opto para prescribir sobre el-

propitario moroso o sobre el despojador. 

2.6.4 Posesión Pública. 

El artículo anteriormente citado, en su fracción IV, establece que -

la posesión necesaria para pres:ribir debe ser ••• pública. 

Se entiende por posesión pública la que se disfruta de manera que --

pueda ser conocida por todos, así como también la que está inscrita-

en el Registro Público de la Propiedad. 

(81) Art. 926, C:Ódjgg Cjyjl para el Estado de Wxjco, p. 207. 
(82) Art. 780, ldem., p. 183. 
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La ausencia de esta cualidad da lugar aJ vicio de clandestinidad, o-

sea aquel la que se ha disfrutado a Ja vista de todos. 

En efecto, el poseedor debe obrar sin ocultación, para que ésta no -

se traduzca en perjuicio de los que tienen interés en interrumpir la 

posesión, pues si bien es cierto que muchas veces conociéndola no 

hicieron nada, no habiéndola conocido no pudieron promover para int~ 

rrumpir l;;i prescripción, con lo cual se huce imposible presuponer -

uno de los requisito~ para que la prescripción se cumpla; a saber, -

el abandono de la cosa por el titulilr del derecho, pues como nos di

ce Sánchez Román: "la posesión debe ser pública, porque sin esta pu

blicidad no cabe Ja presunción de abandono por el propietario, que -

es preciso conozca la posesión que otro tiene de sus <Osas y no re-

clame contra el la". (83) 

Por otro lado, el vicio de clandestinidad, no puede ser invocado 

sino por quien, teniendo interés en interrumpir la prescripción, no

haya estado posibi 1 itado para conocer la usurpación de los derechos

que debe defender. En conclusión, si 1.:i prescripción está estableci

da para consolidar la posesión del poseedor, es necesario que ésta -

presuponga la idea de un derecho, en este caso que el poseedor rea ll 

ce actos externos, con Jos cuales dé a conocer a todos su poseslón. 

Dado que en nuestro sistema uno de los medios de hacer pública Ja -

propiedad o la posesión, es por medio del Registro Público de la Pr~ 

piedad, se considera la posesión como pública cuando se ha inscrito

en dicha institución, según lo establece el art. 800 del Código Ci-

tado. 
·~~~~~~~~ 

(83) Sánchez Ranín, Felipe, S!· fJ..!., p. 260. 
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El mismo en sus artículos 911 y 912 fracción J al enumerar las cuall 

dades que debe revestir la posesión para adquirir la propiedad de 

bienes inmuebles exige entre otras cosas que se posea en concepto de 

propietario, como se di jo anter iormentc, y en cuanto a lo!. bienes 

muebles nos dice el art. 913 simplemente que: "los bienes muebles se 

prescriben en 3 ai'ios cuando son poseídos con buena fe, pacífica y 

contínuamcnte ••• 11 , sin hacer alusión al concepto de propietario, por 

lo que considero que se debe completar con el art. 801 que dice: "5.é: 

lo la pose~ión que se adquiere y disfrl1ta en concepto de duefto de la 

cosa posefda puede producir la usucapión 1
', aunque no haga alusión al 

concepto de propietario, dicho requisito es indispensable. 

Es de advertir que el citado precepto no exige la cualidad de públi

ca en la posesión, ya que como cita el maestro Aguilar Carvajal esta 

clase de posesiones es en donde debe exigirse con mayor razón la pu

blicidad, puesto que Jos bienes muebles son fácilmente ocultables, -

por lo que en el artículo 913 debe tenerse por reproducida esta cua

lidad enumerada en el citado artículo 9JL 



CAPITULO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE LA INMATRICULACION 

EN EL ESTADO DE MEXICO 
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3.1 Naturaleza del procedimiento. 

El procedimiento judicial de lnmatriculación es eminentemente de ju-

risdicción voluntaria, entendiendo ésta como 11 un conjunto de proce--

dimientos a través de los cuales se solicita a una autoridad que fi~ 

cal ice, verifique o constituya una situación jurídica de trascenden-

cía social en beneficio del o de los participantes, situación que se 

mantien~ en tanto no cambien las circunstancias del negocio que les-

dio origen y mientras no surja una cuestión litigiosa o controverti-

da" (84), en palabras del Dr. Héctor Fix-Zamudio. 

Del anterior concepto deducimos que: a) es un procedimiento mediante 

el cual un particular solicita que la autoridad judicial verif1qL·e -

que la persona tiene la posesión como medio paré acreditar el domi--

nio de un inmueble y, b) la re~.olución dictada en el procedimiento -

no presupone cosa juzgada, a diferencia de las pronunciadas er. los -

procesos contenciosos. 

Fix-Zarnudio sostiene que: "La eficacia de las resoluciones de juris

dicción voluntaria consiste en declarar ·o constituir una situación -

jurídica en beneficio de los solicitantes, en tanto que su autori- -

dad, o sea la cualidad de tales efectos, se traduce en un estado pr~ 

elusivo, que implica la inmutabilidad formal de tales efectos, en -

tanto, no cambien los supuestos que le dieron origen". (85) 

(84) Oval le Favela, José, ~recho Procesal Civil, p. 346. 
(85) ·rd=., p. 349. 
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Respecto del procedimiento en cuestión, podemc·~ también comenH~ c1ue 

por no ser v~r1cido en él ning~n tercero que pudiera alegar tener de-

rechos sobre el inmueble objeto del mismo, Ja resolución puede ser -

materia de un juicio de amparo y carece de valor probcitc.·rio en un --

proceso contencioso contra ese tercero, al respecto, citamos juri_! 

prudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

11 JURJSDJCCION VOLUNTARIA.- las resoluciones dictadas 

en jurisdicción voluntaria, son actos fuera de jui-

cio y contra el las cabe el amparo". 

Jurisprudencia. Poder Judicial de la Federación, Tésis de Ejecuto

rias 1917-1975, Apéndice al Semanario Judicial de Ja Federación, - -

Cuarta Parte, Tercera Sala, México, J975. Tés is 218, p. 693. 

"1 NFORMACION AD PERPETUM1, VALOR PROBATOR 10 DE LA. -

la información ad perpetuam, que sÓJo se decreta - -

cuando se trata de acreditar algún hecho o justifi-

car un derecho, en los que no tenga interés más que-

Ja persona que Jo solicita, no puede surtir efectos-

definitivos contra tercero,. ni puede ser estimada en 

juicio contradictorio, como una lnformacidn testimo-

nial ofrecida y rendida con arreglo a Ja ley, puesto 

que la misma ordena qúe esa el-ase de pruebas se rin-

dan siempre con citación contraria, entregando una -

copia del interrogatorio a Ja contraparte, para que-

ejercite el derecho de repreguntar a Jos testigos''· 

Jurisprudencia, Poder Judicial de Federación, Tés is de Ejecutorias -

1917-1975, Apéndice al Semanario Judicial de Ja Federación, Cuarta - 1 
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Parte, Tercera Sala, México, 1975. Tésis 210. pp. 661-662. 

En conclusión, la naturaleza del procedimiento es sólo de carácter -

declarativo y no constitutivo de derechos. 

3.2 Elementos del procedimiento judicial de lnmatriculación. 

Entendiendo el concepto elemento, como una de las partes que inte- -

gran a la totalidad del procedimiento en estudio, se hacen dos clasl 

ficaciones, denominándolas como partes directamente interesadas 

primarias, y partes indirectamente interesadas o secundaria~: 

Dentro de las primeras se encuentran: 

l.- La autoridad judicial, que es la que emite su resolución. 

2.- El promoventc, y 

3.- los terceros perjudicados que se llegaran a oponer. 

Como partes secundarias: 

1.- El Ministerio Público, al cual se le da vista con el fin de que 

manjfjeste si se violan algunos derechos que a su representa- -

ción competen. 

2.- Los testigos, que serán tres de notorio arraigo en el lugar de-

ubicación de los bienes por último, 

3.- La autoridad municipal en caso de que se presuma que el inmue-

ble forma parte de los bienes del Estado. 

El conjunto de estos elementos y de ciertos actos realizados canfor 

me a las normas establecidas para el caso, serán la base para lo- -

grar el objetivo que se pretende. 
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Es importante diferenciar que la inmatriculación, puede promoverse -

mediante información de dominio o información posesoria, e inmatric~ 

lación judicial, pues aunque ambas son una forma de inmatricular, --

este Último tipo, establecido en la fracción 111, del artículo 2897-

del Código Civil Vigente, difiere en que se requiere el tCtulo prob! 

torio de Ja posesión o propiedad. 

En efecto, la llamada información de dominio o de posesión, se pro-

mueve cuando se carece de título alguno para purgar algún vicio en -

el título respectivo. 

Una parte del procedimiento, se encuentra se~alado en los artículos-

2898, 2899 y 2901 del citado Código, de los cuales se hizo mención -

en el Capftulo 1, inciso t.J. Otra parte del procedimiento se encue~ 

tra E:stablecido en el art. 888 del Código de Procedimientos Civiles-

que expresa: 

Fracción IV .•• 11 A su solicitud acompai'lará certificado del Registro -

Público que demuestre que los bienes no están inscritos y otro rela-

tivo al estado actual de Ja finca en Jos registros fiscales de las-

oficinas rentísticas del Estado", así como Ja boleta predlal que es

té a nombre del que posee o del anterior poseedor. 

"La información se recibirá con citación del Ministerio Público, de-

la Autoridad Municipal, del respectivo Registrador de la Propiedad,-

de los solicitantes y de Ja persona a cuyo nombre se expidan las bo-

Jetas del impuesto predi al. Los testigos deben ser por Jo menos tres 

de notorio arraigo en el lugar de la ubicación de Jos bienes a que 

Ja información se refiere". (86) 
(86) AHica~sp. f5as~!ag. iv, Código de Procedimientos Civiles para el Estado de -
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Fracción V ••• "Las declaraciones de los testigos versarán sobre el -

hecho de la posesión, sobre los requisitos que debe tener para ser-

vir de base a la prescripción adquisitiva y sobre el origen de Ja p~ 

sesión". (87) 

La solicitud del promovente debe publicarse por tres veces, de tres

en tres días en la Gaceta del Gobierno del Estado, y en otro periódl 

co local de los de mayor circulación, un ejemplar de la solicitud se 

fijará también en el predio objeto de la información. Una vez trans

currido el plazo de treinta días a partir de que se hizo la última -

publicación sin que exista oposición y que el juez ha comprobado la

posesión, dicta su resolución que puede ser: a) considerada como pr~ 

via a la declaración de un derecho y b) declara propietario al pose!:_ 

dor. En el primer caso, ordena se inscriba en el Registro Público de 

Ja Propiedad dicha resolución, con el fin de tener Ja posesión ins-

crita como apta para producir la prescripción al concluir el plazo -

de cinco aMos contados desde su inscripción; una vez transcurrido -

sin que se haya presentado algún opositor alegando un mejor derecho

sobre el bien, y en el Registro no aparezca asentado algo que contr~ 

diga esa posesión, debe solicitar un certificado de libertad de gra

vámen ante la oficina registra! respectiva, a fin de comprobar ante

el juez que no se inscribió alguna oposición, pidiendo se le declare 

propietario, en virtud de la pre.scripción y ordene la inscripción de 

dominio en el Registro Público. 

En el segundo caso, comprobada debidamente la posesión, el juez de-

clarará que el poseedor se ha convertido en propietario, en virtud -

de haber operado a su favor la prescripción y tal declaración se te~ 

(87) Art. 888, fracción V del Código de Procedimientos Civiles vigente, p • .507. 
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drá como t Ítulo de propiediJd. Esta información deberá ser protoc.ol i-

zada ante notario público y se inscribirá después en el Registro PÚ-

blico de la Propiedad. 

Por otro lado, el procedimiento que se conoce como lnmatriculación -

Judicial, establecida como hemos dicho antes, en Ja fracción IJJ, -

del artículo 2897 del mismo Código, es consecuencia de Ja resolución 

que dicta el juez con base en una titulación fehaciente que abarque-

sin interrupción un perfodo por lo menos de cinco anos anteriores a

su promoción. 

Para el análisis de dicha figuril, es importante saber que se entien

de por título fehaciente, que es el primer elemento necesario para -

promover esta f iguru. 

Por título se entiende: "El origen o fundamento jurídico de un dere-

cho u obligación; demostración auténtica del derecho con que se po--

see un bien". (88} 

Ahora bien, por la palabra fehaciente se entiende algo que es '1digno 

de crédito verdadero 11 , (89) o bien, "Lo que prueba plenamente Ja 

existencia del hecho al cual se refiere. Documento fehaciente es el-

que hace fe en juicio''.(90) 

Por lo tanto, debemos entender por título fehaciente, un documento N 

en el cual conste la verdad de un derecho, creyéndolo así, por Jaª!:! 

(88) Palcrmr de Miguel, Juan. Diccionario para juristas, p. 1329. 
(89) ldem, p. 592. 
(90) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, p. 365. 

1 
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toridad ante la cual se realiza. 

Como segundo elemento, tenemos el que el título ampare o justifique

la posesión o propiedad sobre el bien, cuando menos 5 años anterio-

res a su promoción, en este caso, debe existir un título y la pose-

sión ininterrumpida por el tiempo que se exige para prescribir. 

Como tercer elemento, tenemos el que debe probarse que el bien no ha 

sido inscrito con anterioridad a favor de otra persona. 

El procedimiento para este tipo de inmatriculación, se encuentra tal!' 

bién establecido en el artículo 888, fracción Vl del Código de Proc~ 

dimientos Civiles y así vemos que los requisitos para promoverla son 

los mismos que hemos citado para las informaciones de dominio y de -

posesión o sea, que acompaílará a su promoción el título con el que -

justifique su derecho; certificado expedido por el Registro Público

de la Propiedad que acredite que el bien no se encuentre inscrito a

favor de persona alguna, boleta predial al corriente y certificado -

de clave valor catastral, expedido por las oficinas rentísticas --

del Estado a fin de verificar el estado actual de la finca, y a nom

bre de quien está registrado. Debe manifestar asimismo, en su promo

ción el tiempo durante el cual ha poseído el predio o el nombre del

poseedor en su caso. 

La solicitud de inscripción, debe publlcarse en la Gaceta de Gobier

no, y en uno de los periódicos locales de mayor circulación, por 

tres veces, en cada uno de ellos, con intervalos de diez días. 

Aquí es conveniente hacer notar que aún cuando los requisitos son --
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los mismos que sef'iala el art. 2898 del Código Civil, para las infor

maciones de dominio y posesión, las publicaciones correspondientes -

para éstas, serán realizadas por tres veces de tres en tres días, y

en la inmatriculación judicial por tres veces, con intervalos de 

diez días. Otra diferencia entre estos procedimientos, es que ya 

es necesaria la testimonial de persona alguna, toda vez que ésta, -

adem's de basarse en un título fehaciente, manifestará bajo protes~a 

de decir verdad que está poseyendo el inmueble. 

Por otro lado, y siguiendo el procedimiento, se citará a la Autori-

dad Municipal correspondiente, a los colindantes del predio, en su -

caso a las personas que aparezcan en los registros fiscales de la -

Oficina Rentística y al poseedor si es el caso. 

Transcurrido un plazo de treinta días a partir de la última publica

ción sin que exista oposición al respecto, el juez ordenará se ins-

criba dicho título de propiedad en el Registro Público correspondie!]_ 

te. 

En caso de que alguna persona se ''crea con derecho a los bienes cuya 

inscripción se solicite, podrá alegarlo ante la Autoridad Judicial -

correspondiente".(91), por escrito. 

la oposición se tomará en cuenta si se funda en posesión o titula- -

ción fehaciente. 

En caso de que el expediente estuviere concluido y aprobado, deberá

el juez poner en conocimiento a la Oficina Registra!, dicha oposi- -

(91) Art. 2900 del Código Civil vigente, p. 558. 
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ción, a !in de que suspenda la inscripción o en su caso anote margi-

naJmente dicha demanda. 

Si transcurrido seis meses sin que el opositor promoviere, éste que-

dará sin efecto, haciéndose Ja cancelación correspondiente. 

3.3 Fundamento legal de Ja lnmatriculación Judicial. 

El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en -

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, este último se encarga de Ja ju--

risdicción, o sea el aplicar el Derecho e impartir justicia. 

Etimológicamente, Ja jurisdicción significa: "Decir o declarar el d~ 

recho. Desde el punto de vista más general, la jurisdicción hace re-

ferencia al poder del Estado de impartir justicia por medio de los -

tribunales o de otros órganos" •.. (92) 

Según José de Vicente)' Caravantes: "La jurisdicción es la potestad 

pública de conocer de los asuntos civiles y de tos criminales }' de -

sentenciarlos con arreglo a las leyes. Agrega que consiste en cono-

cer y sentenciar los pleitos, porque .estos son los dos elementos que 

constituyen la jurisdicción, la .facultad de conocer del negocio y la 

de sentenciarlo, notie et judic~um". (93) 

Procesalmente, la jurisdicción es uno de los elementos que junto con 

la acción y el proceso, forman e integran todo Derecho Público Pro-

cesal y además en la Constitución General de la ~epública, el art. -

(92) 

(93) 

Vicente Caravantes, José, Tratado Histórico, Crítico, Filosófico de los Pro 
cedimientos judiciales en mneraa c1vll 1 p. 120 
Pallares, Eduardo, Diccionario de ~recho Procesal Civil, p.506. 
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14, fundamenta dicho procedimiento aJ establecer: "Nadie podrá ser -

privado de la vida, de la 1 ibertad de sus propiedades, posesiones o-

derechos, sino mediante juicio seguido ante Jos tribunales previame~ 

te establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales --

del procedimientoº ••. (94) 

Por otro lado, el art. 104, del mismo ordenamiento nos fundamenta el 

desenvolvimiento de los tribunales de la Federación. 

Ahora bien, analizando Ja jurisdicción concreta del Poder Judicial -

del Estado de México, vemos que ésta se funda en la ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de M6xico, Ja cual estipula en su art. Jo. 

''En el Estado de México, corresponde a Jos tribunales del mismo, Ja-

facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del fuero 

común. También Ja tienen en asuntos del orden federal, en Jos casos-

en que las federales les confieren jurisdlcción expresamente''· (95) 

La facultad jurisdiccional objetivamente se ejerce por distintos ór-

ganos del Estado, como son: 

J.- Tribunal Superior de Justicia. 

2.- Jueces de Primera Instancia. 

3.- Jueces Municipales. 

Una. vez entendida la definición de jurisdicción y el fundamento en -

el que se basan las autoridades para ser tal y emitir con efectos a~ 

te los gobernados sus resoluciones, pasaremos a fundar el procedi- -

(94) Art. 14, Consti.tución Política de Jos Estados Uiidos i\-r.xicanos, p. 13. 
(95) Art. 104, ldem., p. 86. 
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miento judicia 1 de inmatriculación. 

El Código Civil en sus artículos 2897, fracciones 1, 11 y 111, fund~ 

menta el Procedimiento Judicial de lnmatriculación, al establecer en 

su artículo 2898: "El que haya poseído bienes inmuebles por el tiem

po y con las condiciones exigidas para prescribirles y no tenga tÍt!:!. 

lo de propiedad o teniéndolo no sea inscribible por defectuoso, si -

no está en el caso de deducir Ja acción que Je concede el artículo -

932, por no estar inscrito en el Registro la propiedad de los bienes 

en favor de persona algunoi, podrá demostrar ante el juez competente

que ha tenido esa posesión, rindiendo la información respectiva en -

Jos términos que establezcan el Código de Procedimientos Civiles 11
• 

Lo mismo sucede en los artículos 2899 y .2903, en lo!:i cuales se esta

blece que podrá registrarse la posesión a favor de agluna persona, .. 

aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, me

diante resolución judicial que dicte el juez y por lo que respecta -

al segundo, podrá inmatricular su predio el que tenga tí tu 1 o feh!!. 

ciente que abarque cuando menos un período de cinco años anteriores

ª su promoción, mediante resolución judicial que dicte el juez. 

Ahora bien, los requisitos y procedimientos que deberán seguirse pa

ra promover este tipo de inmatriculación, se establecen en el libro-

111, Jurisdicción voluntaria, T~tulo Unico, Cap. V.- Información Ad

Perpetuam, Artículo 888, del Código de Procedimientos Civiles vigen

te; requisitos que hemos visto en el inciso anterior de este mismo -

capítulo. 
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P~OCEDIMIENTO All\llNIS~ATIVO DE LA INMA~ICULACION 

EN F.l ESTADO DE MEXICO 



4.1 Antecedentes del procedimiento administrativo de 

1 nmatr i cu tac i ón. 
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Con fecha 28 de diciembre de 1978 (O.O. 3 de enero de 1979), por de

creto del C. Presidente de la República en uso de las facultades que 

le otorga la Constitución General, y demás cuerpos legales de lama

teria, se reformó el Código Civil vigente para el Distrito Federal,

en todo lo relijtivo al Registro Público, estableciendo que se modifl 

caba el Título Segundo de la Tercera parte del Libro cuarto del Códl 

go Civil, y al efecto, dentro del Capítulo 111 del Título Segundo r~ 

lativo al Registro Público, se incluyó un rubro denominado "De la )!!_ 

matriculación", en el que se reglamentaron tanto los medios para - -

llevarla a cabo, como el procedimiento relativo a algunos de esos 

medios, y lo más importante para nuestro objeto de estudio es que se 

estableció la lnmatriculación de inmuebles en vi"rtud de medios ad- -

ministrativos, así lo establecía el numeral 3046 del propio cuerpo -

legal que en su parte conducente a que nos interesa reza: Art. 3046-

"La inmatriculación se practicar.á: 

••• JV.- Mediante la inscripción del decreto publi

do en el Diario Oficial de la Federación -

que convierta en bien de dominio privado -

un inmueble que no tenga tal carácter, o -

títulos que se expidan con fundamento en -
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aquél decreto; y 

V.-Mediante la inscripción del contrato privado de COI!! 

pra-venta autentificado en los términos del art. --

3005, fracc. 111, acompaílado de certificado de no -

inscripción de lu finca y de un plano de la misma". 

Los siguientes artículos: 3053, 3054, 3055, 3056, 3057 y 3058, esta

blecían el tratamiento normativo de la inmatriculación. 

El 17 de enero de 1979, apareció en el Diario Oficial, el Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad de 15 de enero del mismo año, -

en el cual de acuerdo con las reformas al Código Civi !, se estable-

ció el procedimiento para llevar a cabo la lnmatriculación Adminis-

trativa de inmuebles. Este reglamento fue sustituído por el vigcnte

de 16 de abril de 1980, (publicado en el D.O. de mayo del mismo año) 

en éste se incluyó simplemente Jo relativo a la oficina del Archivo

de Notarías, sin variar Jo referent~ al procedimiento inmatriculato

rio de bienes inmuebles q•Je fijaba el anterior reglamento. 

Ai'los después, el 7 de enero de 1988, el Diario Oficial de la Federa

ción, publica un decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

artículos del C6digo Civil en materia común para el Distrito Federal 

y materia federal para toda la ~epúbJica; por lo que respecta a la -

lnmatriculación Administrativa; este decreto en su art. 1 J J, establ~ 

ce que se reforman los artículos 3046 al 3058 del Código Civil. 

Tomando como ejemplo estas reformas al Código Civil para el Distri

to Federal, el Gobierno del Estado se vio en la necesidad de implan

tar la misma fígura reguladora de bienes inmuebles a fin de resolver 

Jos problemas que sobre asentamientos humanos se presentaban en Ja -
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entidad, fue el día 2 de julio de 1980, cuando se adiciona el art. -

2897, del Código Civil para el Estado libre y soberano de México, la 

fracción V que establece ''La inmatriculaci6n se verificar~: •.. V.--

Mediante resolución administrativa que la ordene y que se haya dict! 

do como consecuencia de la presentación de la solicitud del intcres~ 

do". 

Se adicionan por lo tanto, los numerales 2903-A, 2903-B, 2903-C, - -

2903-D, 2903-E y 2903-F, del mismo ordenamiento legal, que estable--

cen las bases normativas para solicitar Ja Jnmatriculación de inmue-

bles ante el Registro Público. 

En cuanto al procedimiento de esta forma de inmütricular, lo encon--

tramos en Jos artículos del 137 al 148 del Reglamento del Registro -

Público de la Propiedad vigente a la fecha. 

las reformas antes apuntada~ obedecen al interés que siempre ha ma--

nifestado el Gobierno por regularizar la propiedad, posesión y tene~ 

cia de Ja tierra, creando figuras a fin de erradicar toda irregula--

ridad que sea fuente generadora de inseguridad jurídica, falta de -

planificación urbana y evasión fiscai. 

Dentro de esta problemática, Ja. inmatriculación es de gran importan

cia para que el Registro Público de la Propiedad que es una Jnstitu-

ción que cuenta con capacidad técnica y material, concerniente a Ja-

propiedad inmobiliaria, logre regularizar Ja propiedad de los bienes 

inmuebles. 

4.2. Fundamento legal de la Jnmatriculación Administrativa. 
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Entendiendo por fundamento el principio o base de una cosa, fundame!!. 

tar, fundar es la razón o motivo de un juicio, es la apreciación y -

apoyo con motivos y razones del orden moral o ético. Toda posición 

surge de un fundamento de Ja recta razón, congruente con la natural~ 

za espiritual y física de la persona humana; porque la justicia y el 

derecho se dedican esencialmente a las virtudes, también las proposl 

cienes jurídicas deben tener su fundamento en la recta razón y ser -

congruentes con la naturaleza de la persona, pues no es posible fun-

dar correctamente el derecho objetivo o subjetivo, careciendo de no-

cienes precisas sobre la esencia de cada uno de ellos, pues bien, el 

derecho subjetivo depende del derecho objetivo y se deduce de éste. 

En efecto, aquél lo por lo que una cosa es Jo que es, tiene con el la-

la misma relación que hay entre Ja causa y el efecto. 

Atendiendo a la fundamentación del Derecho Objetivo vigente, la Con! 

titución General de la República en su art. lll, párrafo segundo fun-

damenta el procedimiento administrativo de que se trata, al sei'\alar: 

"En todo proceso se tienen que cumplir las formalidades esenciales -

del procedimiento conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho". 

El procedimiento administrativo de inmatriculación cuenta con un pr~ 

cedimiento definido en el Registro Público de la Propiedad, en cuan-

to a Ja eficacia de la inscripción logradas por este procedimiento,-

Ja encontramos en el art. 121 del mismo ordenamiento legal al expre-

sar: "En cada Estado de la Federación, se dará entera fe crédito a 

los actos públicos, registros y procedimientos'' .•• (96) 

Por su parte, Ja Constitución Política del Estado de México en su 
(96) Art. 121' Constitución Política de los Estados Unjdos f\:rxicanos, p. llJ. 
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art. 217 establece: "En el Estado serán obligatorias las institucio

ñes del Notariado y del Registro Público de la Propiedad"; en este -

sentido la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, en su

artículo 18 estiptila que µ·ara el estudio, planeación y despacho de -

los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del

Estado, el titular del Ejecutivos~ auxiliard entre otras dependen-

cias, de la Secretaría de Gobernación, que tiene entre otras atribu

ciones la de organizar, dirigir y vigili:ir el ejercicio de las funci~ 

nes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, establecida 

en Ja fracción XVI, del artículo 21 de la citada ley. 

El Código Civi 1 en su artículo 2897 fracción V, fundamenta el proce

dimiento administrativo al sostener ºLa lnmatriculación se verifica

rá, V.-· Mediante resolución administrativa que la ordene y que se 

haya dictado como consecuencia de la presentación de la solicitud 

del Interesado, en este sentido el artículo 2903 A y B establecen la 

facultad del Registro Público de la Propiedad de conocer de este pr~ 

cedimiento. 

El Registro Público de la Propiedad en sus artículos 139 a 138, con

templa los requisitos para dicho procedimiento. 

4.3 Descripción del procedimi~nfo. 

Para referirnos al procedimiento en' cuestión, haremos inicialmente -

dos clasificaciones de partes, especificándolas como partes directa

mente interesadas o primarias, y partes indirectamente interesadas o 

secundarias. 

En las primarias, tendríamos: 1.- a la autoridad administrativa que-
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en este caso lo es el Registro Público de la Propiedad, y 2.- al so

licitante que es el gobernado quien por el principio de rogación pi

de se abra el registro y se inscriba su título de propiedad carente 

de inscripción. Las partes secundarias o indirectamente interesadas

son: J.- el Comisario Ejidal o de Bienes Comunales, a fin de excluir 

el bien de que se trate del tipo de régimen y naturaleza de propie-

dad que regula esta autoridad; 2.- el Municipio 1 representado por su 

Ayuntamiento que es el Síndico Municipal por ser su representante J~ 

gal, a fin de que el mismo inmueble no esté comprendido dentro de 

los bienes de uso públ leo. 

El procedimiento debe iniciarse por la persona legitimada para ello, 

ante la oficina registra! que corresponda a la circunscripción del -

inmueble, por escrito, en el que se exprese su nombre y domicilio, -

la naturaleza y descripción del inmueble con su nombre si lo tiene,

superficie, medidas, coJindancias actuales, su población, f!.1unicipio

y Distrito, la causa y origen de su posesión y tiempo que tiene de -

poseer el inmueble mencionado 1 eJ nombre de Ja persona de quien ad-

quirió la posesión y acompañando los siguientes documentos: 

1.- Constancia del Registro P~blico de la Pro

piedad que demuestre que el inmueble no e2_ 

tá inscrito a nombre de persona alguna. 

2.- Constancia que acredite que se está al co

rriente en el pago del impuesto predial. 

3.- Plano descriptivo y de JocaJización. 
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4.- Constancia del comisar iado ej idal o comu-

nal de que el inmueble no tiene esa natur~ 

leza, cuando se encuentre localizado en z~ 

nas próximas sujetas a ese régimen. 

5.- Constancia de la autoridad municipal de p~ 

sesión del inmueble, de que no forma parte 

del dominio del poder público y, 

6.- Los documentos con los que justifique su -

derecho a inmatriculación. 

Reunidos esas requisitos, se formará el expediente respectivo y se -

notificará su trámite a los colindantes mencionados en la solicitud, 

a efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Enseguida, de acuerdo con el examen, que se haga de los documentos,

se hace la publicación de un extracto de la solicitud a costa del i!! 

teresado por tres veces, de tres en tres días, en la Gaceta de Go- -

bierno y en otro periódico local de los de mayor circulación, en el

lugar de la ubicación del inmueble4 Asimismo, en caso de estimarlo -

necesario, el registrador está facultado para recabar mayores datos

ª fin de comprobar debidamente (}l derecho del solicitante. 

Una vez recibidas las constancias de las publicaciones anteriores, -

el registrador enviará a la Dirección del Registro Público para su -

resolución el expediente, con el fin de que sea analizado por peri-

tos en la materia. 
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El Director con vista en los documentos recibidos, dictaní su resoJ~ 

ción, aquí es conveniente hacer notar que no se fija en Ja ley, un -

plazo en el cual deba ser dictada dicha resolución, sin embargo, el

Director la expedir~ Jo más pronto posible, enviando el expediente -

completo a la oficina registra! que corresponda. 

La lnmatriculación de un inmueble por resolución del Director del R~ 

gistro Público de la Propiedad no prejuzga sobre los derechos de pr~ 

piedad o posesión que puedan existir en favor de Jos solicitantes o

de terceros, por lo cual dicha rcsoluc ión debe ! levar la siguiente -

leyenda ''Esta resolución deja a salvo derechos de tercero''· 

Una vez obtenida la Jnmatriculación se procederá 

cripción en el Registro Público correspondiente, 

efectuar su ins--

real izada la ins-

cripción no podrá ésta ser modificada ni cancelada, sino en virtud -

de resolución judicial contenida en sentencia ejecutoriada. Asímismo 

cualquier persona que se crea con derecho a los bienes materia de -

esta inmatriculación, podrá oponerse, siempre y cuando acredite su -

personalidad y su respectivo interés en el asunto; debe oponerse an

tes de que se haya dictado Ja correspondiente resolución. 

Si a juicio del registrador se estima fundada Ja oposición, dar~ por 

terminado el procedimiento, dej!ndo a salvo el derecho de los ínter! 

sados, comunicándolo así al Director del Registro. 



C A P 1 T U L O 

EFECTOS JUlllDICOS DE LA INWITFICULACION ACMINISTFATIVA 
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5.1 La resolución de lnmatriculación como título de propiedad. 

Para analizar el presente inciso, objeto de nuestro estudio, consid~ 

ramos pertinente hacer alusión a lo que establece el Reglamento del-

Registro Público de la Propiedad, en cuanto a las facultades del Di

rector del Registro Público, así el Articulo 10 de ese ordenamiento

jurídico establece: 

''Corresponde al Director General: 

Organizar, Programar, Dirigir, Controlar y Evaluar los servicios del 

Registro Público de Ja Propiedad y del Archivo General de Notarías,-

conforme a los ordenamientos en la materia", (97), estableciendo sus 

facultades en el Art. 12 del mismo ordenamiento que a la letra dice: 

"Son facultades del Director General: 

1.- Proponer al Secretario de Gobiern~, a trav~s del Subsecretario -

del ramo, los nombramientos, ascensos y remociones del personal-

de la Di rece ión General de las oficinas del Registro Público -

de la Propiedad. 

11.- Girar instrucciones y circulares tendientes a uniformar la práE_ 

tica registra! en el Estado, así como la prestación de los ser-

(97) Art. 10, Reglamento del Registro Público de la Propiedad, para el Estado de 
tv'éxico, p. 596. 
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vicios a cargo del Archivo General de Notarías. 

111.- Dictar las providencias necesarias pora facilitar y agilizar-

las actividades en todas las oficinas registrales. 

IV.- Proponer en los casos que estime necesarios, el otorgamiento-

de subsidios para el pago de derechos de inscripción en el R~ 

gistro PÚbl ico. 

V.- Resolver los recursos que previene este Reglamento. 

VJ.- Ordenar Ja inmotriculación de predios y aprobar la constitu--

ción del patrimonio familiar, en los procedimientos que esta-

blece este Reglamento. 

VJJ.- Autorizar definitivamente los instrumentos pl1blicos que regu

larice el Archivo General de Notarias. 

VJJJ.- Las demás que Je otorguen otras disposiciones jurídicas••. 

Abundando en el tema, por facultad e~tendemos: "La atribución funda

da en una normü de derecho positivo vigente. Posibilidad jurídica -

que un sujeto tiene de hacer o no hacer algo", (98) 

Asentadas las facultades del Director General del Registro Público,

procederemos al análisis de las facultades del órgano jurisdiccional, 

toda vez que debemos comparar ambas, en cuanto al tema materia de --

nuestro estudio. 

(98) de Pina Vara, Rafael, Diccionario de ~recho, p. 265. 
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Para ello, es preciso recordar que por Jurisdicción, entendemos: "La 

función soberana del Estado, realizada a través de una serie de ac--

tos que están proyectados o encaminados a la solución de un litigio-

o controversia, mediante la aplicación de una ley general a ese caso 

concreto, controvertido para solucionar o dirimirlo". (99) 

Con esta definición, queda claro que la jurisdicción es una función-

soberana del Estado, por lo cual decimos que la jurisdicción es una

actividad por la que el Estado, a través de los Órganos especialize 

dos, trata de administrar justicia, mediante la a¡)ticación de normas 

adecuadas a la realidad del proceso correspondiente. 

Ahora bien, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 

establece la jurisdicción del Poder Judicial de esa entidad, en su -

artículo 2o. que a la letra dice: "Corresponde a los Tribunales de -

Justicia del Estado, en los términos de la Constitución Política Lo-

cal, la facultad dC' aplicar las leyes en asuntos civiles y penales -

del fuero común, lo mismo que en los asuntos del orden federal, en -

los casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta mat~ 

ria les confieren jurisdicción". (100) 

La facultad jurisdiccional objetivamente se ejerce por distintos ór

ganos de impartición que son: 

1.- El Tribunal Superior de Justicia. 

Jl.- Los Juzgados de Primera Instancia. 

111.- Los Juzgados Municipales. 

(99) Cárez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, p. 111. 
(100) Art. 2; Ley Organica del Poder Jud1c1al del Estado de 1Véxico, p. 619 
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IV.- Los demás servidores y auxiliares de la administración de jus--

ti e i a. 

Estas facultades las podemos resumir en: 11 Facultad de hacer justi- -

cia: que tiene potestad de querer: facultades decisorias que se con

densan en la sctencia, y poderes adecuados para realizar su voluntad 

soberana: los medios de coacción en contra de los renuentes". {101) 

Así vemos, que la autoridad administrativa y la jurisdiccional, emi

ten opinión respecto a cualquier problema jurídico, ambas analizan -

la norma abstracta, para llegar a una conclusión que es precisamente 

la adecuación de esa norma abstracta al caso concreto. 

La diferencia está en la fuerza que tiene para las partes esa deci-

sión y en que la obligatoriedad de esa determinac iÓn provenga del 

Estado a través del órgano judicial, por cuyo imperio se resuelve la 

contienda. 

En cambio, el órgano administrativo está encargado de lograr una unl 

dad de acción, de dirección y de ejecución en la actividad propia de 

administración, encaminada a la consecución de los fines que le tic-

ne encomendados el Estado. En este caso, las facultades del Director 

del Registro P~blico, que hemos Aejado e_stablecidas en párrafos ant! 

rieres, están dirigidas a realizar su actividad de una manera más ºI 

ganizada, rápida y eficaz, a fin de dar una mejor solución a los pr2 

blemas sobre tenenciQ de la tierra, que es entre otros, uno de los -

objetivos del Registro Público de la Propiedad. 

(101) Becerra Bautista, José, Derecho Procesal Civil en t-."é:dco, p. 7 
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De acuerdo con Jo anterior, eJ Director del Registro Público, en el-

Estado de México, al conocer de los procedimientos de lnmatricula- -

ción Administrativa, para Ja inscripción de los contratos privados -

tiene jurisdicción de carácter administrativo. 

Por lo tanto, las resoluciones que dicta el Director General del Re-

gistro Pública, no constituye un título de propiedad, toda vez que -

al declarar propietario a un individuo respecto de un bien, implica-

el ejercicio de la jurisdicción propia del poder judicial. 

Al respecto, el maestro Sánchez .~ledal manifiesta: 11 Es notoriamente -

ilegal y en contra del Art. 3052 del Código Civil, que el Director -

del Registro Público, que carece de competencia de un Tribunal Judi-

cial y es sólo un funcionario administrativo, proceda a practicar a-

la ligera, sin necesidad de cumplir aquélla serie de imprescindibles 

requisitos Ja inmatriculi:lción de propiedad del re!erido predio con -

la sola observ.:incia de la:. mínimas formalidades que determinan Jos -

art. 191 a 194 del Reglamento, proque Ja aplicación de estas destin~ 

das disposiciones "contra legem" puede abrir fácilmente las puertas

ª Jos más escandalosos fraudes y abusos en grave detrimento de Ja S!:, 

guridad que debe ofrecer al publico el Registro de la Propiedad" - -

( 102} 

En efecto, es la autoridad judicial a quien corresponde la declara--

ción del derecho con la intervención del Ministerio Público, que con 

la representación que ostenta, debe proteger y vigilar en el proce--

dimiento Jos Intereses de Ja sociedad. En cambio en el procedimiento 

administrativo de inmatriculación no se contempla la intervención --

(102) Sánchez f\.'edal, Rarrón, Contratos Civiles, p. 477 
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del representante social. 

En suma, Ja inmatriculación para otorgar Ja propiedad de un bien in

mueble sin antecedentes registra les, sólo la puede decretar en todos 

los casos, una resolución judicial (art. 2899, 2901, 2903 del Código 

en comentario), y no un acuerdo del Director General del Registro -

Público de la Propiedad, el cual sólo está facultado por el Código -

Civi 1 para acordar la ''inmatr iculac ión" de una posesión del inmueble 

que no sirve como título de propiedad, porque a la referida "inmatrl_ 

culaciÓn" se agrega la siguiente leyenda: ºLa presente resolución d~ 

jará siempre a salvo derechos de tercero" (art. 2903-C del Código 

Civi 1 vigente en el Estado de ~1éxico). 

Decimos que no es título de propiedad, en virtud de que en el cuerpo 

de la resolución no aclara si se reconoce la propiedad o posesión -

del solicitante, por lo cual considero debe reformarse el Código Ci

vil en lo conducente a la lnmatriculacíón Administrativa, para que -

con base en esto, se aclare la redacción vaga y ambigua de las reso

luciones emitidas por el Director General del Registro Público de la 

Propiedad. 

Para tal efecto, observamos una resolución que otorga el Director -

General del Registro Público de Ja Propiedad. 

5.2 La resolución de Jnmatriculación como título de legitimación. 

Para dar inicio al presente inciso, es importante saber qué se en- -

tiende por legitimación, así vemos que por ésta, entendemos: "La si

tuación en que se encuentra una persona con respecto a determinado 
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acto o situación j11rfdica para el efecto de poder ejecutar lcgalmen 

te aquél, o de intervenir en ésta". (103) 

llamamos legítimo a Jo que está conforme a las leye~, o bien, a "lo 

que es genuino, auténtico o verdaderoº (104) 

El maestro Carral y de Teresa, diferencia la legitimación en Ordina-

ria y Extraordinaria, y a su vez, subdivide la Ordinaria en directa-

e indirec:;:ta, definiendo la legitimac!ón, como: "Aquella que conside

ra los actos que respetan la esfera jurídica sobre la cual ir1ciden"-

(105), y con base en esto, sef\ala como legitimación directa: "Aque--

!la en que el acto es ejecutado por el autor, que es titular de la -

esfera jurídica en que el acto produce sus efectos" (106), {Ejemplo: 

vende el verdadero duei'io), por legitimación indirecta, nos dice que-

es: "Aquella en que el acto es ejecutado en nombre propio o ajeno --

eficaz y lícitamente, pero sobre esfera jurídica ajena, sólo que re-

presentando esta titularidad (ejemplo; poder, gestión de negocios, -

etc.)". ( 107) 

Por legitimación extraordinaria, señnla: "Es aquella en Ja cual el -

acto jurídico es eficaz !>Obre una esfera jurídica ajena que no resp~ 

ta y que se ejecuta en nombre propio, basado en una apariencia de tl 

tularidad, en este caso la ley Jegitima al que parece ser el titular 

o sea al titular aparente". (108) 

(103) Pallares, Eduardo, Diccionario de ~recho Procesal Civi 1, p. 531 
(104) Diccionario El pequeño larousse, Ilustrado, p. 621 

(105) Carral y de Teresa Luis, ~recho Notarial y Derecho Registra!, p. 251 
( 106) ldcm, p. 251 

( 107) ldem, p. 252 

(108) Carral y de Teresa Luis,~· f.!.!.., p. 253 
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A mayor abundamiento, el maestro Pérez lasa la, opina que los dere--

chos reales pueden estar frente al registro en tres situaciones: 

"Primera.- El registro y la realid;;id jurídica están en absoluto -

acuerdo, por existir los derechos reales tal como los proclama el r~ 

g i stro; 

Segunda.- En situación de discordancia entre la realidad jurídica y

lo que establecen los libros de registro; y 

Tercera.- Las fincas que nunca han tenido acceso a los libros regis

trales". (109) 

Cabe hacer la observación que esta última hipótesis carece de inte-

rés para nuestro tema objeto de estudio, ya que no entran en juego -

los efectos de las inscripciones, por lo tanto, nos referimos a las

dos restantes, y en relación con la primera, cuando hay concordanr. ia 

entre la realidad lo inscrito en el registro, la esfera jurídica -

produce todos sus efectos. 

En la segunda situación, hay que resolver si prevalece la realidad -

jurídica o lo que expresan los libros registrales, pero mientras no

se demuestre lo contrario, el de.recho inscrito presupone que es del

titular registra!, con base en que el Derecho ~egistral habla de un

Principipo de legitimación registra!, que consiste en darle una pre

sunción de veracidad a los asientos, hasta que no se demuestre la -

discordancia entre el registro y la realidad. 

(109) Pérez Lasala, José Luis, Derecho Fegistral lrrrobiliario, p. 189 
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En efecto, se habla de legitimación cuando se presume que el derecho 

existe y que pertenece al titular inscrito, en el caso de la lnmatri 

culación Administrativa, se presume que el titular de la inscripción 

es el verdadero poseedor del inmueble, hasta que no se demuestre lo

contrario, pudiendo hacer valer por todo el tiempo que dure la pre-

sunción su condición de poseedor. 

Corroboramos lo anterior con lo establecido en el primer párrafo -

del art. 2862 del Código Civil, del Estado de México, en vigor, que

establece: "El derecho registrado se presume que existe y que perte

nece a su titular de una inscripción de dominio o de posesión del -

inmueble inscrito, "presunción juris tantum", que existe rnientras -

que la persona que afirme que no es legítimo poseedor, acredite que

na está poseyendo el bien, o que está obrando de mala fe, poseyendo

la cosa indebidamente. 

En este tema, también entra en juego la mala y la buenn fe del pose~ 

dor, en virtud de que la ley toma muy en cuenta la forma de adquirir 

el bien, al establecer que: ''Es poseedor de buenafe el que entra en-

posesión, en virtud de título suficiente para darle derecho de --

poseer. También lo es, el que ignora los vicios de su título que le

impiden poseer con derecho. 

Es poseedor de mala fe, el que e..ntra en .posesión sin título al¡;uno -

para poseer; lo mismo que el que conoce Jos vicios de su título que

le impiden poseer con derecho, entiendiéndosc por título la causa -

generadora de la posesión". (110) 

Con base en estos modos de adquirir Ja posesión, se presume la buena 

(110) Art. 781 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de t-.'éxico. p.183 
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fe del poseedor y al que afirma la mala fe del mismo le corresponde 

probarla, así lo exige el art. 782, del mismo ordenamiento legal. 

En resumen; la resolución de inmatriculación, que dicta el Director 

General del Registro Público de la Propiedad, hace constancia de -

que se realizó un acto jurídico, conforme a Jo previsto por el CÓd_i_ 

go Civil, al cual una vez inscrito, el registro le otorga publici--

dad, considerando al titular registra! como verdadero poseedor, le

gitimándolo para Jos actos basados en el derecho inscrito. Toda vez 

que produce sus efectos mientras no se declare su inexactitud y la 

misma autoridad no ordene su cancelación en los términos estableci-

dos por la ley. 

5~3 La resolución de Jnmatriculación como base de la acción de 

pre ser ipc ión. 

Como lo expresamos anteriormente, las resoluciones administrativas -

dictadas por el Director General del Registro Público de la Propie--

dad, no constituye en la especie un título de propiedad, sino un me

ro reconocimiento de posesión, toda vez que el declarar propietario

ª un individuo respecto.de un bien, es de Jurisdicción propia y ex-

elusiva del poder judicial. 

Ahora bien, de acuerdo con las facultades y obligaciones que tiene -

el Director General del Registro Público, que vimos en incisos ante-

rieres, nunca existe la facultad de reconocer un derecho de propie-

dad, sino más bien la inscripción de instrumentos o títulos públicos 

o privados que contienen un derecho. 

Asimismo, ante la inscripción de un título que contempla el derecho-
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de propiedad plena, no se reconoce aquél, dado que la inscripción -

se hace sin perjuicio de terceros y sin entrar al análisis de si el 

derecho sustantivo que contiene, es procedente y legítimo. 

~1ás, sin embargo, con la inscripción que se h<iga de lu resolución 

en la oficina registra! correspondiente, se legitima Ja posesión, a 

favor de la persona a cuyo nombre aparece inscrito el bien, )' si t.e. 
mamas en cuenta que la posesión es uno de los elementos fundamenta

les que constituyen la propiedad plena. Recordemos que, los elemen

tos de la propiedad desde el Derecho Romano son: "El Jus Utendi", o 

sea el derecho de usar, de servirse de la cosa. 

11 lus fruendi o Fructus", o sea el derecho de gozar, esto es, el dis

frute de la cosa o aprovechamiento de los frutos • 

El "lus Abutendi", que es el derecho de consumir la cosa, el de dis

poner de ella en sentido material, pudiendo consumirla, ena.jenándola 

o gravándola¡ y que la posesión se traduce en una serie de actos ma

teriales de uso, de disfrute o de transformación, realizados con la

intenc ión de comportarse como propict~r io de la cosa, faltando sólo

el Útlimo elemento que es el de disponer del bien, ya sea enanjenán

dolo o gravándolo, que es facultad exclusiva del propietario. 

Le da también al titular registral, la legitimación de que es posee

dor en concepto de due~o, y que posee en forma pública, en virtud de 

que una vez inscrito dicho documento, el Registro Je otorga publici

dad frente a terceros. 

Esta publicidad debe entenderse, no en el sentido de que se publique 
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el inmueble a través de los medios de información o comunicación s~ 

cial, sino que por publicidad, entendemos aquello que es conocido -

por todos. 

Así pues, cualquier interesado puede acudir y consultar los asientos 

de registro y obtener las certificaciones relativas a los mismos, -

así como enterarse de todo lo relativo a los actos, transmisiones, -

modificaciones, constituciones, etc., que se relacionan con la situ~ 

ción legal de los bienes inscritos. 

Por otro lado, y toda vez que por este procedimiento administrativo, 

se inscribe el derecho de posesión, puede obtenerse la propiedad del 

bien, por el transcurso del tiempo, cumpliendo los requisitos que la 

ley exige para adquirir los bienes por usucapión, recordando que por 

esta figura se entiende el medio de adquirir la propiedad de los bi.!:_ 

nes, mediante la posesión de los mismos, durante el tiempo y con las 

condiciones que establece el Código Civil del Estado de t-.1éxico, en -

su art. 912 y que son las siguientes: Que haya transcurrido el tér-

mino de 11 5 años, cuando se posee en concepto de propietario, con - -

buena fe, pacífica, continua, y públic.amente, esta última circunstan

cia se demuestra con la inscripción del título que se hace en la of.!. 

cina registra!; 

En 5 años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una inscripción 

de posesión; 

En 10 ai'ios cuando se posee de mala fe, si la posesión es en concep-

to de propietario, en forma pacífica, continua y pública ••• " (111) 

(111) Art. 912, Código Civil para el Estado de ~'éxico, p. 204 
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Según la fracción 11 de este ordenamiento, se impone la obligación-

de aceptar que el acto de dar publicidad del registro a la posesión; 

ésta nunca podrá ser de mala fe, pues por su naturaleza, ningún acto 

público puede estar viciado de nulidad por este concepto, dado que -

en principio todo acto de autoridad es de buena fe y no cabe la mala 

fe en las instituciones. 

Por otro lado, y corroborando este medio de matriculación, el art. -

2898 de este mismo ordenamiento, establece "el que haya poseído bie

nes inmuebles por el t icmpo y con las candi e iones exigidas para pre2. 

cribirlos y no tenga título de propiedad o teniéndolo no sea inscri

bible por defectuoso •.• podrá demostrar ante el juez competente que

ha tenido Ja posesión .•• " (112) entendiéndose en este caso que el ti 
tulo defectuoso a que se refiere este artículo es el que ampara la -

propiedad de un inmueble, pero que carece de antecedentes registra-

les, y en este caso la faci 1 idad que nos brinda este procedimiento -

es el de crear una fuente generadora de la usucapión, y otra consis

te en que nos brinda la solución a aquéllos títulos que garantizan -

la propiedad de un inmueble, pero no tienen antecedentes registrales 

y que la ley ! lama defectuosos. 

En conclusión, y con base en la posesión inscrita que se obtiene por 

este medio, transcurridos 5 ai'ios .. a parti: de que se inscribió el tí

tulo que acredita la posesión, se solicita al juez que en virtud de

no haber persona alguna que se haya opuesto a dicha inscripción y -

que en el registro no aparece ningún asiento que contradiga su dere

cho inscrito, se declare legítimo propietario en virtud de hüber op~ 

rada la prescripción, ordene se haga la inscripción correspondien-

( 112) Art. 2898, ldern., p. 555 
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te en el Registro Público. Recordando, que con base en los requisi

tos para prescribir, analizados en capítulos anteriores, por este -

medio se ha cumplido el requisito de poseer en concepto de propiet~ 

rio, la buena fe~· el poseer en forma pública, quedando por tanto -

por probarse en el juicio Jos demás elementos de dicha prescripción; 

a saber, la continuidad, que es una posesión pacífica, y el tiempo

por el cual se ha poseído. 
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El estudio efectuado en el presente trabajo, nos permite arribar a -

las siguientes conclusiones acerca de los efectos jurídicos de Ja -

lnmatr iculación Administrativa en el Estado de México: 

PRIMERA.- La inmatriculación administrativa, es la incorporación por 

primera vez de una finca al sistema registra!. 

SEGUNDA.- Las resoluciones administrativas, expedidas por el Direc-

tor General del Registro Público de la Propiedad, no cons

tituyen un título de propiedad, toda vez que el declarar -

propietario a un individuo respecto de un bien, implica el 

ejercicio de la jurisdicción propia del poder judicial, 

atribución que hasta ahora no corresponde a la citada aut~ 

ridad administrativa. 

TERCERA.- Por otro lado, de acuerdo con las facultades y obligacio-

nes que tiene el Director General del Registro Público de

la propiedad, no es de su competencia reconocer un derecho 

de propiedad, sino más bien la inscripción de instrumentes 

o títulos públicos o privados que contienen un derecho. 

CUARTA.- Una vez inscrita la resolución de inmatriculación adminis

trativa, el Registro legitima al titular registra!, como -

poseedor del inmueble. 
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QUINTA.- En Derecho Registra!, se habla de legitimución, cuando se 

presume que el derecho existe y que pertenece al titular

inscrito; en el caso de la inmatriculación administrativa 

se presume que el titular de la inscripción es el verdad~ 

ro poseedor del inmueble, hasta en tanto no se demuestre

lo contrario, pudiendo hacer valer por todo el tiempo que 

dure la presunción, su condicción de poseedor. 

SEXTA.- En virtud de que por medio de este procedimiento se reco

noce la posesión a favor del interesado, puede por el - -

transcurso del tiempo y cumplidos los requisitos que la -

ley exige para adquirir los bienes por prescripción, obte

ner la propiedad del inmueble. 

SEPTIMA.- En la práctica, se llevan a cabo operaciones traslativas -

de dominio, teniendo como antecedente una resolución admi

nistrativa de inmatriculación, siendo que lo que debe -

transmitirse en realidad, son los derechos de posesión, y

no la propiedad como lo establecen los testimonios respec

tivos; toda vez que la indebida transmisión de propiedad -

antes referida, es consecuencia de que ni el Código Civil

para el Estado de México, ni el Reglamento del Registro -

Público de ta Propieda.d de Ja misma entidad, especifican -

los efectos jurídicos de la inmatriculación a favor del -

promovente, razón por la cual se encuentran en un estado -

de inseguridad las partes, al propiciar que se dé un efec

to jurídico a dicha resolución del cual carece. 

OCTAVA.- Tomando en cuenta que la función de Is inmatriculación ad--
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ministrativa, es la incorporación captación de la tierra-

no inscrita, en una Institución que le otorga publicidad y

efectos frente a terceros, propongo que tanto el Código Ci

vil, como el Reglamento del Registro Público del Estado de 

México, esclarezcan los efectos jurídicos de Ja inmatricuJ~ 

ción administrativa, para que en base en esto, se aclare Ja 

redacción vaga y ambigua de las resoluciones emitidas por -

el Director General del Registro Público, toda vez que las

mismas no aclaran si reconocen Ja posesión o propiedad a -

favor del interesado. 
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